
Sesion 50.a cstraordinal'ia en 26 de Diciembre de 1906 
PRJ:!:SIDENCTA DEL SBNOR o n,IU~GO 

SUMARIO to dc' Colonizacion i queda pendiente el 
debate. 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.- DOOUMENTOS 

Cuenta.-Se p:me en discusion un proyecto 
de lei relativo a la aprobacion de un C011- Oficio elc1 Senado con quc devuelve el pro
trato de col?ni.zaciop c~lebrado ?on la Em- yedo sobre concesion de permiso a dos. ~fi. 
presa de HICCI Hnos. I C.a conJur;tamente) ciales del Ejército par~ prestar sus ser.vlClOs 
con un proyecto de acuerdo del senor Puga (A, las órdenes del GobIerno de ColombIa. 
Borne, que declara innecesaria la aproha- ( Oficio del Senado con que devuclve dos pro 
cion lejislativa para llevar a la práctica estc(yt ctos sobre concesion de permiso pA,l'fl acep
contrato.-Des¡:ues do usa" de la palabra tal' cargos consulares. 
varios señores Diputados, se desecha el Oficio del Senado con que remite tres pr0-
proyecto de acuerdo del señor PugA, Borne yodos sobre concesion de per;nisrs a varias 
i queda eliminado el proyecto de lfi de la Roci(~dadps para conservar la posesion de bie
tabla de primera hora.-Se anuncia la tabla l1I~S raicos 
de primera hora para la sesion próxill1a.-EII Informe de la C'omision de Hacienda sobre 
senor Hune~us. don Jorje ~ide q?~ se pon- \ el proye~to c~e lei que aut,o¡'iza, el cobro de 
ga en COnOCImIento del senor 1'Ílmscro del las contnbuclOnes. 
Interior :una nota qu~ ha recibido de la. I.n- Proyedo de la Comision de Hacifmda en 
tendencIa de Llanqmhue, en que se sohclta que propone que el impnesto de haberes se 
se atienda al saldo que adeuda la Junta de I fije en el tres por mil. 
Beneficencia de Puerto Montt.-A peticion ~ . Informe de la Comision de Guerra sobre 
del mismo se~~r Diputado s~ acuGl:r1a pa- ~ un proyecto referen.t? a .espropiaciones de te
sar a las comISIOnes de HaCIenda 1 Obras \ tTenos para las brtlficaclOnes dA Talcahuano. 
:Públicas un proyecto pendiAnte de Su Se- S Informe de la Comision de Guerra sobre un 
ñoría so~re ejecucion de obras. rúblicas c?n proyecto referente a espropiaciones de ten'e
la garantIa del Estado.-A petlClOIl elel r~1Is- nos para nI puerto militar de Ta1cahnano. 
mo señor Diputado, se acuerda pnhlJC.ar Informes de la Comision de Guerra sobre 
unos documentos a que hizo referenciA, 8u diven;as solicitudes particulares. 
Señoría en el debate suscitado aCt'rca del 1\r oci on del soñor EJyzagnirre referente a 
nombramiento de Gobernador de 080rno.- autorizCir al Presidente de la República para 
El ~eñor Hodríguez don An~b~l hace obser- reorganizar el Lic~o de Copiapá. 
vaCIOnes acerca de los servICIOS de la Ins- Solicitndes partlCuhl,res. 
peccion de 'Tierras i Colonizacion i Cuerpo 
de J endarmes de las Colonias i hace incli- St leyó i fué aprobada el acta siguiente: 
cacion para que Se nombre una comision 
parlamentaria encargada de lllvestigar los "8esion 49. a estra?rdin~ria en 2? de diciem
hechos denunciados por el 8eüor Uiputado. bre de 1906 -PresIdencIa del sen?r ?r;ego. 
-Queda esta indicacion para segunda dis-I' -f.ic 'lbrió a las 3 hs. 41) ros. p, 1\L, 1 fl,81stiaron 
iJl1Rion.-Se pone ~n voh¡,don el Tll'eflupuflR- ¡ lOA Rfli'lornR: 
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AJemany, Julio 
Arellano, Roberto 
Barros K, Alfredo 
Besa, J osé Víctor 
Campillo, Luis E. 
Concha, J. Enrique 
Concha, Malaquías 
COl'balan M., Hamo n 
Correa B., Agustin 
Correa, Francisco J. 
('ox Méndez, Hicardo 
Cruz Díaz, Aníbal 
Dávila, Ponciano 
Díaz B , Joaquin 
Echáurren, .T osé F. 
E..;henique, J oaquin 
ri;ncina, Francisco A. 
Espinosa J., Manuel 
Eyzaguirr0, Javier 
Flores, Marrial 
Fl'eire, Fernando 
GarcÍa H., Fnrique 
González J., Samuel 
Guerra, J orje 
Huneeus, Antonio 
Huneeus, Jorje 
Izquierdo V árgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leon Silva, Samuel 
Letelier, Anibal 
Líbano, Primitivo 
l\fatte, J Olje 

Meeks, Roberto E. 
Montenegro, Pedro N. 
Ovalle, Abraham 
Pereira, Guillermo 
Pinto A., Guillermo 
Pleiteado, F. de P. 
Puga Borne, Julio 
Richard F., Enrique· 
Rivas, Ramon 
Rivera, Juan de Dios 
Hocuant, Enrique 
Hodríguez, Aníbal 
Hodríguez, Enrique A 
Hosselot, Alejandro 
Huiz Valledor, E. 
Salas L., Manuel 
Sánchez, l~oberto 
Sanfuentes, Alberto 
Subercaseaux Pérez, A. 
Urzúa., Darío 
Urrutia, Miguel 
Valdivieso Blaneo, J. 
Veas, Bonifacio 
Viel, Osear 
Zañartu, Cárlos 
Zañartu, Héctor, 

los señores Ministros 
del Interior, de Rela
ciones Esteriores, de 
Hacienda i de Indc:.s
triai Obras Públicas 
el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la seSlOn 
nocturna celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta: 
De un mensaje de S. E. el Presidente de 

la República con el que incluye entre los 
asuntos de que puede oeuparse el Congreso 
en la actuallejislatura, el proyecto sobre ser
vidumbre de tránsito para la construccion de 
ferrocarriles particulares. 

Se mandó tener presente. 

Se pasó a tratar del proyecto anunr,iado 
para la tabla especial de primera hora, que 
reforma la planta i sueldos de la oficina del 
Archivo Jeneral de Gobierno. 

Se puso dicho proyecto IOn segunda discu
sion conjuntamente con la indicacion hecha 
por el señor Salas Lavaqui en sesion de 16 
de agosto último para reemplazar el artículo 
único por el siguiente: 

"Artículo único.- Fíjase la siguiente plan
ta de em.plendos par!!' el Atchivo .Jt:ii1':Jj:'al de 

Gobierno, con los sueldos anuales que se es
presan: 

Un archivero jeneral, con un sueldo igual 
al de los jefes de seccion de los Ministerios; 

Dos oficiales primeros, con el mismo suel
do de que gozan los archiveros de los Minis
terios; 

'l'res oficiales ausiliares, con el sueldo que 
t~enen los oficiales primeros de los Ministe-
nos; 

Un portero pnmero, con seiscientos pe-
sos; 1 

Un portero segundo, con quinientos pe-
sos." 

El señor Izquierdo don LUlS hizo indica
cion para elevar el sueldo del portero primero 
a ochocientos cuarenta pesos i el del portero 
segundo a setecientos veinte pesos. 

Usó, ademas, de la palabra el señor Salas 
Lavaqui para fundar la indicacion fo"'mulada 
por Su Señoría. 

Cerrado el debate se acordó dividir la vota
cion por incisos. 

Se puso en votacion el encabezamiento del 
artículo único del proyecto i el inciso que fija 
el sueldo del archivero jeneral con la modifi
cacion propuesta por el señor Salas Lavaqui 
para que el sueldo de este empleado sea igual 
al de los jefes de seccion de los Ministerios, 
o sea, de seis mil pesos; i fué desechado por 
diecinueve votos contra trece, habiéndose 
abstenido de votar seis señores Diputados. 

Se puso, en seguida, en votacion la misma 
parte del artículo en la forma propuesta en 
el mensaje de S. E. el Presidente de la Repú
blica, i fué apI'O bada por asentimiento uná
nime. 

Se dieron por retiradas, a pedido de su au
tor, las demas modificaciones indicadas por el 
señor Salas Lavaqui, i por asentimiento tácito 
se aprobó el resto del artículo único del pro
yecto en la forma -lue tiene en el mensaje -:lel 
Presidente de la República. 

~e puso, por último, en votacion i fué apro
bada tácitamente la indicacion del señor Iz
quierdo para aumentar el sueldo de los por
teros 

Quedó terminada la discusion de este asun
to i aprobado el proyecto en los términos si
guientes: 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.-Fíjase la siguiente planta 
de empleados para el Archivo Jeneral de Go
bierpo, con los sueldos anuales que se espl'e~ 
san' 



SESION DE 26 DE DICIEMBRE 1319 

Archivero jeneral. . . . . . . . . . . . . .. $ 
Oficial primero ................ . 
Oficial segundo ............ , ... . 
Tres oficiales terceros, cada uno .. . 

4,000 
3,000 
2,400 
1,500 

Hacienda las observaciones del señor Dipu
tado. 

1-'.1 mismo señor Ministro hizo indicacion 
para que se exima del trámite de Comision 
el proyncto de leí que concede suplementos 
a los ítem 997 i 1,001 de la partida 54 del pre
SUpUGsto del Ministerio del Interior para ad
quisicion de forraje para el ganado de las po
licías fiscales i para fletes, viáticos i emba
lajes. 

Un portero primero ............ . 
Un portero segundo ............ . 

840 
720 

Se entró a los incidentes de primera llOl'¡¡; 
i el señor Puga Borne pn'lguntó al señor Pre
sidente si se habia puesto de acuerdo con el 
señor Ministro de Hacienda para fijar el dia 
en que el señor Ministro habrá de contestar 
la interpelacion anunciada por Su S':lñoría en 
sesion de 13 del eorl'Íente mes respecto de la 
defensa fiscal en los juicios referentes a pro
piedades salitreras. 

Contestó el señor Onego (Presitlente) (lllO 

aun no se habia fijado el dia por cuanto no 
habia tenido oportunidad de pont'l'se de 
acuerdo con el señor Ministro; pero qne creía 
que no habria inconveniente filo'a tratar de 
este asunto en la ses ion del sábado próximo, 
dia en que termina el plazo fijado por el He
glamento para que esta interpelacion entre a 
la órden del dia. 

El mismo señor Presidente declaró que, a 
pedido del señor Díaz Besoain, allllll<2iaba 
para que spa tratado en la primera hora de 
la sesion próxima el proyecto de lei que re
forma el inciso 3.0 dol artículo 38 de la lei 
de municipalidades. 

El señor Qorrea Bravo manifestó que, a 
su juicio, este proyecto no era de fácil des
pacho, i en vista de esto el señor Presidente 
declaró que quedaba eliminado de la tabla 
especial de primera hora. 

A pedido del señor Huneeus don Jorje 
anunció para dicha tabla el proyecto que aprue
ba el contrato celebrado con la Empresa Co
lonizadorade los señores Hicci Hermanos i C.a 
para la introduccion de cien familias europeas 
que se radicarán en los terrenos de Nahuelbuta. 

El señor ~alas Lavaqui llamó la atencicn 
del Gobierno hácia la escasez de moneda di
visionaria que hai en circulacion a causa de la 
baja del cambio, i manifestó que, a su juicio, 
podria salvarse la situacion creada, dando 
cumplimiento a la lei de febrero de 1905, que 
autorizó la acuñacion de cuatro i medio millo
nes de I~CSOS fm monedas de plata, suma de 
la cual solo su ha acuñado hasta ahora poce' 
mas de un millon. . 

Contestó el st'ñor Santa Cruz (Minit'tro del 
lnteriol') quP tril.smit.iri~ ~l señlJ!' Mini!!lt!·!} de 

El serior Dávila formuló diversas observa
ciones resp'lcto del sen icio de los Ferrocarri
les del Estado i de la llecesidad de que se 
arbitren los medios necesarios para salvar las 
dificul,tades producidas para la movilizacion 
de la carga. 

El señor A valos (Ministro de Industria i 
Obras Públicas) espuso que tendria presente 
las o bso'vaciones del señor Diputado i las 
contestaria en una sesion próxima. 

El sellor Izquierdo don Luis pidió al señor 
Ministro del Interior que se sirviera recabar 
de S. E. el Presidente de la República la in
clusion, entre los asuntos de que puede ocu
[arse el Congreso en la actual lejislatura, 
del proyecto que co~cede pe:miso a los seño
res J osÍas Harding 1 J ervaslO Alarcon para 
construir i esplotar un ferrocarril desde Lebu 
hasta los Sauces, pasando por Cañete. 

Se adhirieron a esta peticion los sellares 
Cox Méndez i Alemany. 

El mismo sellor Izquierdo don Luis llamó 
ademas la atencion del señor Ministro del In
terior hácia el atraso con que se publican en 
el Diario Oficial los decretos supremos i res
pecto de la forma deficiente e irregular en que 
se hace la publicac:on, principalmente en la 
parte de índices o sumarios. . . 

Contestó el sellor Santa Cruz (Mllllstro 
del Intcrior) que tendría presente las obser
vaciones hechas por el señor Diputado, i que 
trasmitiria a S. E. el Presidente de la Repú
blica la peticion de Su ~eñoría para que se 
incluya entre los asuntos de la convocatoria 
el proyecto que concede permiso para la cons
truccion del ferrocaril de Lebu a Los Sauces. 

El señor Veas pidió al señor Ministro. de 
Industria i Obras Públicas que se serVIera 
atender la solicitud que han elevado al Go
bierno, pidiendo aumento de salarios, los obre
ros a contrata de los Arsenales de Marina i 
del Dique de Talcahuano. 

El mismo 1'I!,!f¡.~r DjpütadQ pid.i4> Rdem~" ,.\ 
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~~:ri::::::r~:::J~~;:-
ántes un visitador-inspector a los ferrocarriles te inc1icacion: 
de Coquimbo, i amplió las obsurnl(:i0l1l'S que "Su lllantiene el presupuesto del Culto en 
hizo en una sesion anterior respecto de la la misma camidhd i forma del presupuesto 
conducta funcionaria del aclministrador de Yijente. H.espeuto al sobrante o sea a los ítem 
dicho ferrocarril. consultados para objetos determinados. i que 

Contestó el señor Avalo:" Ministro de In- han sido satisfechos, se destinarán a fábricas 
dustria i Obras Públicas. dl; templos i::;e repartirán por el Ministerio 

El señor Hocmmt pregLmtJ al fWÜor Pre
sidente si se habia puesto de acnerrlo con el 
señor Ministro ele Industria i Obras PÚ blieas 
para fijar el dia en qnn habrá de eontestar 
la interpelaeion anuneiada [J0l" d sp.Jtor Hn
neeus (elon .J orje) en sesion de 14 del actual 
acerca de si el Gobierno cree del caso adop
tar un plan jeneral para la constrnccion de 
obras pública::; con la garantía del Esbldo. 

El señor Onego (Presidente) eonte:,i ó que 
aun no habia podido ponerse al lJahb con 
el señor Miriistl'o para el objeto indicado, 
pero que lo haria a la breve:lad posihle. 

El mismo señor OrTego (Presidente) reco
mendó a la Comisiol1 de Hacienda, en nom
bre del señor CO'1chn (don .Jllan¡;~nrir¡llP), el 
prOlito despacho de sn informe aco]"('a del 
proyecto sobre refOl"llIft de 1" Lei de A]eo
holes. 

(1\~1 Cult n de auucrdo con los diocesanos, i en 
('"l,] forma se aprobará en esta Cámara para 
mandarlo al Senado". 

Acerca de esta proposicion usaron ademas 
dr, la paln bm varios señores Diputados, i se 
formularon la::; siguientes indicaciones: 

Por el señor Salas Fjdwards (Ministro de 
l{placiones E,steriores) para que en la partida 
2·:1, "Sneldos dé, curas ineonguos,,, se interca
le en la seceion correspondiente a la provincia 
de Talea un Ítun que uonsulte una asignacion 
de mil eluscinntos pesos para el eura de Cu
repto. 

Pul' el sellO]" Líbano para que se ag!'egue a 
la partida :23 el SIguiente ítem: 

Item ... 1>[1r8 arriendo ele easa para 
la vicRl"Ía i para habita
cion del yicariü de Anto-
fagasta ....... , .............. S 5,000 

Para que en la pnrtida 28, "Fábricas de 
templus" se agregue en la seucion correspon
diente al vicariato ele Antofagasta el siguien
te ítem: 

rrerminada la primera hora se puso en V0-

tacion i fué aprobada IJOl" a::;!~ntiJlliellt() uná
nime la indicacion dAI señor Santa Cru~ (Mi
nistro del IntcriOl') para eximir dol trúmite 
de ComiRion f'l proyedo (1(,. Ipi qUf, concede ltt)Jn Pam reconstruecion del 
suplementos a los ítem D97 i 1001 de LI par-¡ h;lllplo vicarial de An-
ticla 54 del pn;supllesto del Minis/(Tio del ~ t~fag,asta i casa para la, 
Interior. I Vlcana. .................. S 100,000 

El señor Orrego (Prnsidcmtf) annnci:', esro ¡ Por Al sAllor Puga Borne para agregar en 
proyecto para. (lile s~)a. tratad u 8[: la l~nmera)la misma partida 28 los siguientes ítem: 
hora ~e la seslOl~ proxllna, a COJÜJDlWClIJl1 elel) 
anuncJado antenonnentA. ltem ... Para reparar i concluir la 

Se suspendió la seSlOn por un cmu-to de 
hora. 

Traseurrido este plazo continuó la sesion, 
i con el asentimiento ele la Cúmam yol "ió al 
suspenderse por cinco minutos. ¡ 

A las cinco i media de la tarde continuó la 
sesion i se pasó a tratar (lcl proyecto lb lei 
de presupuestos \letra 1907 ('.n la parte co
rrespondielltA al )'[iuisterio ele HdacíouesEs
teriores, Culto i COlOnizacioll. 

Continuó la rliscu::;ion (lu la partida Hl de 
la seceion Lid Culto, "J\no\uhjspado dI' :3an
tiago," 

" 

iglesia parroquial cleBúl-
lWS .......................... . 

Para construir una capilla 
An el pueblo del Cármnn 
de! departamento ele lnn-
,Q:al ...................... " .. . 

$12,000 

8,000 

El sello]' nniz Yalledor manifestó que su 
inclicacion ellyolvia la idea de que los fondos 
consultados cn las partidas de gastos varia-
1)ks del rJl·f'~mpnf',.,t() eH Culto hahrán de ser 
toLi!m(~ntt' ill\"c-rliclos en el cm'so (lfOl año ve-
1] id. '1'0, pi)j"q llt' de utl"él JIlanera yuedaria bur
ladu d !JlOpó~it() (k la Cámara, i pidió al se
ñOI' ~rinist)"() de Relaciones E"t.eriores una 
(lcr·,lo}"l "ion ;1 ffih: ~Tspect() 
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El señor Salas T~clm1l'ds (:\'íin;s11'0 dI' lLe
laciones stcriores i Cultu) contestó que mi6n
tras DU Señoría, ('8t.ll\~iel'a a cargo elel l\lin i<
terio se haria un deber en at"lldl'r con lo,.; 
fondos consultados en las partidas de gastos 
variables todas las nece"idac1es dd ('ultn, 
principalmente en lo referente a fúbricas de 
templos, 1'11 lo gUl-J "., ]wn proclucj • .1o :li\'iSi

dadJ-)s t!"tra!irelína,ia" COH moti \'\) ckl kl'i'< ,

moto ele agotito, i <jue b in V\Tsiun su lWJ'ia 
a meclida que lo solicitc,n 1m, rliocr:san()s i réTl 
cuanto lo permitan las cil'cm,stanei"s d,,) J<~l'i{
rio Nacional. 

I,~l señor H.niíl VallC'dOl' ll1imil:c::;tó fIlie 1" 
satisfacia la resjluesta del seÍ1IH' :I:lilll.';( 1'0 pUl' 

cuanto (,1 e01YlJl1'(lmiso eontraido ]Jor Sn :lp
ñol'Ía obligaria a sus sucesores cn el jHin i,,
terio i ob1ig'1ba c1esd," luegu a". K el Pr"si, 
dente de la Hepúbli,'a i al Gobil'l'n() en .i0]]C-

1'a1, i pidió que se dO.iam IJn el ncta ir'btij;W
nio de las declaraciones del se110r 1\1 in i¡;í JO. 

Cerrado el d"hatll b(' ]lllSO I'll \'u¡a,i ',J i 
fué aprobada por asentimiellto unútlinw la ln
díeacion del señol' i{niz \' altedor, 

Se pusieron, en snguieb, sIH:e::;inllncn!;e OJl 

votacion i fueron apl'obadafl ]lCl' aS'''ltiLlinl1f.1J 
tácito las inclicaciorJr'sdd sci;()]' ":¡¡lasErllnu'ctH 
(Ministro de U el aci o rlPS ESlr:]'ioí'l's) I elu los 
!:lfeño!'es Líbano i Vllga Bornl). 

Con el asentimicénto lllU'll1itlw elo la U~tmam 
usó en segltÍda de la pnhbm d ¡'WÚUl' Hll
neeus d"n Antonio, 'Flien forlllllló di ,'('l'sas 
consicleracionr:s l'cspedo del aC111'n!o a(kpj,a~ 
do acerca del proyecto d;-\ presul)l1Cstos d,· la 
Seccion del Culto. 

Sohre el mismo asunto usó, adenmel, cJ(~ la 
palabra el seúor Sa]ils lúhnl'cl" (':\Iinistro d" 
Relaciones Estcl'iores i Culto). 

lel mismo SPÚO!' ~linistJ''-) do .LLclacioll('S Es
teriores solicitó el asolltilllicrnto UW'ulilHi' drc 
la Cámal'a pare t'frubl'll' el ¡](:lmh' ¡C"pi'Cro el;, 
la partida J 7, "Cuerpo' CnllsIlLn"', de In, >lm:
cíon de HelaciOllf's 1';s[(,1'i 1),'(;03. 

1,:1 señor O~'I'ego (Pl'csilkntn) o[¡"cl'n\ 'l!1eé 
las moc1ificaC'Íones acordadas n~~l)('ct() dn 18 
Seceion de H é,lacionm, }1~st(\)'i()l',:s se ltcÜ¡iL!.ll 

comunicado ya al Honorable SCllnc10 a \'irt\¡r1 

Item ... Cónsnl en Bolivia con 
residencia en OrUI'o .. " :¡) 6,666.67 

S() acordó, igncllm(mte, eomunieal' al Senado 
esta modifiea::ion por un nuevo oficio, ha
ejendo pms,-nt,(' las condiciones en que se ha 
acordarlo. 

~'~e pm:lJ a j'rabn' de la tleccion de Coloni
zm:i,m del mismo proyecto de pl'esupuestos 
pilm 1907. 

Se puso (~n (1iseusion la partida 30, "Ins
peccioJ:l J ImeríJ 1 do Ticl'J'as i Colonizacion", i 
se fonl1 ula,ron las signiontes indieaciones: 

Por el sf~t1or 1\Iontenegro para restablecer 
lus ¡,'¡gu lentes ítem que figuran en el proyecto 
del OohiPnJo i (1110 fne!,()1l suprimidos en la 
Comision Mista.: 

Itf-\lJl '" Para abogados i ajentns ju
dicial,'s con residencia en 
'!'CllllH'O, Y aldi vía i Puer-
to l\lontt ................... $ 28,000 

" 
Para ahrnc1er a los gastos 

.ieJ1erales que demanden 
los j'úcÍns sobre eobro de 
rllruda8 i terrenos fiscales 10,000 

PO!' el serTor Concha don Malaquías para 
modificcu' la gloSft c1cl ítem 1.0 itue consu.lta 
el plwlclo llenn Inspect:OJ' .1eneral, agregán
dole la siguiente rmse: "qnirm tendrá la re
pl'Ct;(-\llh\cion dd Fiseo en los juieios sobre te
rrenos Ji::;caln.,". 

pO!' haber Ileg¡lfl0 la hora s(-\ levantó la se
sion ,t las sei" i modicl de la tarde, quedando 
pendiente el (ldJate l'esJwelo ele esta misma 
pm-tiela". 

8c dúi cucnta: 
1.0 {Jo los sigllll'nttls oficios del Honorable 

::--)clu:vlo: 
"8antingo, 2l ele clicinmbre de 1906.-

1'¡;ngo (,j 1Juno1' ele poner en conocimiento de 
\" K r!11C el 'icnaclo, en 8~sion de 18 del 
,1GtnaJ, ha tfm.idu lJÍI-n ell".iir pa1'it su vice-Pre
::;idento al S(,íi,)l'¡~ieal'elo MaLte Pérez, i para 
Pre"idente al ,['te tiuscl'ibe. 

Dios glla]'d,~ a V. T1j.-.JUAN Lurs SANFUEN

T[';s.--F. CarvalLo Jj}!ú;aldc, Decretario." 

del acnerdo adoptado por \L Cúmnra H illl1i,:a- "-'antiago, '24 de diciembre de 1906.-
eion del mi mo "ellOr :\Iinisll'o, Devuelyo a V, K apl'Obados, en los mismos 

c~e siguió un breve irwiclpllt,p sobro este térlllinos t:JJ <¡lle) lo ha ltl,cho esa Honorable 
particular i a indienc:ion (ld "CÜ')!' tiilLLS ¡i~cl- ( Ú[Uanl, ei lH'oy,!ct,o de lei que CfJncede a los 
'wal'cls (Ministro de IICI:wiOlleS "sh'l'l'll'<'s) SI') cal1itanes SCiUíl"'b .\ rtul'O A :1umada i Diego 
acordó por asentimiunt\J l111Ú¡¡illW jlll~nl'(':11al' Guillen jlCJ'lnisu 1'(\1':\ ljlle 1;u('<'Ian prestar sus 
en la partida 17, "Cuerpo Commlar" en la servicius a las Ói dt'nes del Gobierno de la 
seccion Consu1ados J'mcl'H¡'~,' de PJ'f\j'csion, 1"1 i{epúbl¡ei!. de C',)]ul\lbia, conservando sus em
sÍgiJínntp. ítmn: plí'Oól J u.ntigíioda.de8 no 01 .E,¡?'rciw dA Chih< 
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Tengo el honor de decirlo a V. K en con-l situada H11 la plaza de la Independencia al 
testacion a su oficio número 190, fedw 10 del ~ costa(10 dC1 la casa parroquial." 
actual. lios guarde a V. K-JUAN Lns SANFUEN-

Dios guarde a V. l1J.-JuA~L(TIS S.\NFUE~- lES.-F. arvallo Elizalde, Secretario." 
TES.-F. Carvallo&lizalde, Sec]'etu]'iIJ. ¡, 

"Santiago, 24 d(~ (llcimnhrn d,~ ¡DOG. ~~
Devuelvo a V. K aprobaclo, en los mismos 
términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proj-ecto de a::;uerclo que concede 
a don Patricio MulgrO\y el permiso j'("luelido 
por el número 4 del artículo 9." de la Cons
titucion para que pueela aeR[1tar ol eargo de 
vice-Cónsul de la Hepública dd I1rasil en 
Concepcion. 

Tengo el honor de (lneirlo a V. ¡':. en eon
testacion a su oficio número 201, fecha 11 del 
act.ual. 

Dios guarde a V. K-~JrAx Lns S,\XB'FEN
TES.-F. " a/'vallo Rliz:alde, SeGretal'io." 

"Santiago, 24 de diciembre de 1906.
Devuelvo a V. E. >tprobado, en los mismos 
términos en que lo ha hecho esa Honorable 
Cámara, el proyecto de acuerdo que concede 
a don Francisco Ramdohr el permiso reque
rido por el número 4 del articulo 0.° de la 
Constitucion, !Jara que pueda aceptar el cargo 
de Cónsul de Béljica en Concepeion. 

Tengo el honor de decirlo a Y. E. en con
test.acion a su oficio número 200, fecha 11 del 
actual. 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFFEN
TES.-F. Ca1'vallo Elizalde, Secretario." 

"Santiago, 24 de diciembre de 1906.
Con motivo de la solicitud que tengo el honor 
de pasar a manos de V. E., el Senado ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Santiago, 24 (lo diciembre de 1906.-Con 
mo, i \'() dI' la Rolieitud i antecedentes que 
ten,U;u d llOnOl' cln paR:1\' n manos de V. K, 
el Sena Jo ha dado sn aprobacion al si
gni0utu 

PlWYEC'l'O DE ACFERDO: 

"Artícnlo único.- Concédese a la, Sociedad 
ele A rt.esanos de Socorros J\futuos "La Uníon", 
ele Angol, el permiso requerich por 1"1 artículo 
,556 (lel Código Civil para conservar, hasta 
por treinta arios, la rosesion de un sitio i 
casa que tiene c.dquirido en la calle Artuf0 
Pmt nú mero 148, de la ciudad de Angol." 

Dios guarde a V. K-JUAN LUIS SANFUEN
~'ES,-F. Carvallo Eliz:alde, Secretario." 

"Santiago, 2'i de diciembre de 1906.-Con 
motivo ele la solicitud i antecedentes que ten
go d honor de pasar a manús de V. E., el 
Senado ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.-Concédese a la Sociedad 
Cosmopolita de Socorros Mutuos de Punta 
Arenas el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil para conservar, hasta 
por treinta mIos, la posesion de un bien raiz 
que tien(-) adquirido en la calle Santiago, es
quina de Talca, de la ciudad de Punta Are
nas." 

Dios guarde a V. E. -JUAN LUIS SANFUEN
'l'ES.~-Ji'. Carv llo Elizalde, Secretario." 

2.° Del siguiente inrorme de la Comisíon 
de Hacierela: 

Honorable Cámara: 

La Comision de Hacienda ha estudiado de~ 
"Artículo único.-Concédese a la. Soejpdacl S t.enidarnnnt8 el proy,~cto de lei que concede 

de Santa Filomena, de Santiago, el permiso í la autol'izaeion requerida por el artículo 37 
requerido por el artículo 556 del ('ódigo Ci-I do la Constitucion para el cobro de las con
vil para conservar, hasta por treinta, aiios, la t.ribucionps. 
posesion de los bienes raices que a eontinua- El proy(~do ha merecido las observaciones 
clon se indican: casas números 1033, elo la que pasan a espresarse. 
calle de las Hosas; 1276, de la calle de San La patente impuesta por la lei número 
Pablo; 367, de la calle de Salas i 744 de la 1,515, de 18 de enero de 1902, a los estable
calle de 1 ávila, de la ciudad de Santiago; sitio cimientoR que es pendan bebidas alcohólicas, 
con edificios ubicado entre las calles de Cueto, se cobra actualmente cada tres años a causa 
Sotomayor, Andes i Martinez de Ho'Zas, de \ [le haberse cIado una interpretacioD errónea III 
l(l¡ núeP1a l.;~tldacl: i f)Il.Ra~quint,<l, f-1D [,íllll3c1w, \ articuJo 81 i!,e la reterid!lt leí. 

? >, • 
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Dispone dicho artículo que las pat¡,ntos se ~ illtroduLlCH en esta lei modificaciun al res
adjudicarán cada tres años en licitacion pú- ~ pOCl,". 
blica, sirviendo do mÍnimnm )Jura la subasta.¡ . --
el valor asignarlo por la lei a cac1a pah:nto, 1I La COlllision 8S de parecer qne se r~sta
segun su ,Jase. b187-c.a la lei de henmcias d," 2R de 1l0Vlem-

La lei d.\ J~nteIlt()S de 22 de cliól'llllm, (10 bl'c (~C 18?~, de:'ogad~ p~r el artícL1~o 7.° de 
1~66. ?eh1t'JnJua q ne ésta,s se.ni.l'ún por. un pa.s . dls l)oslclOnes t¡'¡Ulf'ltOl:1a:S de la le1 de mu
ano 1 ilJa la tarda ele' confonmdad a la cnalSnlC:lp,tlldadrs dc 22 (lo d1clCmbn, de 18Bl. 
serán cobradas. Lat: razones ¡~n que funda esta opinionson 

La leí ele Organí:mcion i Atribuciones de :}Q vias, (Je moc1,) qU6 no cree llecesario entrar 
las Municipalidades, de 22 de (lieicmbn' do iJl1 considoracionos sobre el particular. 
18Bl, no innovó sobre esta mntori¡l, POl' otra parte, habrá llegado el momento 

F~l al'tÍGulo 81 ele la lc.i elo alcul!Ules se re- ek hacerlu cnando la Comision, como se pro
fiere solo al rem8te dA las !latentes i no R la pone, someta a la r:f()norahle Cámara un pro
duracion de" ('l¡¡n; del modo' '111(: ('s (\\,íd"nto yeelo Ilfl¡'a jlonHl' P11 vijeneia la loí de 1878, 
que está en \'ijuIwia lo e.siableeirlo ('11 d ill'- modifi.,:anllo algllnaR dn sus disposieiones. 
tículo 3,° du la lei (1(') aPío 1866, 

F,n conformidad a la lej, lelS patentes deben Se introduce como éll-tíenlo 3.° (lel pro-
rematarse cach h'es aIlos, pero (lelwn cobrar- yedo prcscmrm]o pOI' ol Oohierno uno nue:"o, 
se por anualidades. qnc nlltol'i~a al Pn\sirlfmtfl de la ¡:epúbhca 

La lei de municipalidades, en e) número 2,° pan, l:Olltratar lllla CllcntfL eorrimJte con fWlI,n
del artíCll[O al, establece qnc el impuesto de ce hm;:a pOl' la S!111la de s('is millones de lJe
los haberes muebles o inmuebles no podrá sos. 
exceder de un tres por mil, i en d númel'O 4,0 Se ha dicho que tiene pcr objeto est2, auto
del artículo 86 da a las asambleas de elodo- rizcwion el dar facilidades para atender en 
res el derecho de pronunciarsD fO01J!'() la tasa cierta l~puca del mio determinados g¡"stos de 
de las contribuóones municipales. la admillistraeioll, cuando las rentas fiscales 

La Comision estima que las asambleas de no est:'tn aun percibidas, o en los casos en 
electores han hecho uso. de esta facultad,) que, por cuall1uiem causa, se ha producido 
perjudieando los intereses de bs comnrUUl. ¡ algull tropiezo en su recaudacion. 

Las municipalidades han aeordado, casi ~ La Cumision estima que, si el buen órden 
constantemente, cobrar el tres por mil de~ ¡ del ej,en:icio finaneier,o fiscal exije. q~lO se dé 
valor de los h,:;,beres mucbles e lDlllUCbllClS 1 esta facnltael al Ool)]erno, ella poclna mnce
las asamblea:;; de eleetorei3 han reducido la derse; pero no consignándola en esta lei que 
tasa de osta contribucion, a pesar del estar ele es i debe sor, Asclusivamente, para autorizar, 
manifiesto de que en las ciudades hai la l~e- en confornndad a lo dispuesto en la Oonsti
cesidad imperiosa ele mejorar las eondiciones tucion Política de la Hepúbliea, el cobro de 
de hijiene, pavimentacion, alumbrado, ctc., i las contribuciones establecidas por leyes per
en los campos la de reparar los cuminos i de manen tes. 
proveer a la seguridad de los habitantes. Si se juzga necesario eontratar una cuenta 

Penetrada la Comision de la eonvAniencia corriente en la forma propuesta, Allo podria 
de dar a las Illuníeipalidades recursos con hacers() estableciendo una disposicion con ese 
que atender a estas necesielades, eren Jlega- fin en la lei de rnorganiLlacion de las Din~c
do el easo de Astablecer que la contribucion ciones de Contabilidad i el Tesoro. 
de haberes será de el tre" por mil. La Oomision considera que la referida auto-

Sin embargo, como una disposicion en ('ste rizacíon no tione cabida en la lei de contribu
sentido modificaria una leí de efectos perma- ClOnes 1 que el artículo que la concede debe 
nentes, la Comision se concreta a dejar cons- suprulllrse. 
tancia de su manera de pensar i de su pro
pósito ele presenta<', por separado, un pro
yecto de lei para llevar a la práctica las ideas 
que ha enunciaelo. 

1m señor Ministro del ramo ha indicado la 
necesidad de agregar al final del número 2.° 
del párrafo 1. o, relativo a las contribuciones 
fiscales, la siguiente frase: "i artículo 7.° de la 
con veneion so bre encomiendas postales cele-

Considera la Comision que debe redncirse brada {'n "\V áshington en 1897". 
la patente que hoi se paga por los yacimien- i Estando aprobada esta convellcion, que mo
tos de arena aurífera; pero, por igual razon ~ difica lo que debe pagarse por encomiendas, 
que tll!, el C3,Hn ¡:¡,uteriOl". no pro pOllO ',pJ,t\ I:'¡"~ í eH l1Af\Afi~rio l¡IM:m' n~:(¡)l"n,l1eia 11, e118" 
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'fambien, a pedido del señor Ministro, se i tros la mortalidad, que pone en evidencia la 
ha aeordado agTegar al final del párrafo ::.oJ f¡llta de hijiene ele nuestras ci udades, el ma! 
que (;onsultn las t;ontrilmciones municipales, pa\-imcntü i ~Gficien~e alumbrado d.e caSI 
como el número 11 de di('ILo p{¡lTat'o, p1 si- toclas ellas, la msegundad de los habltantes 
crniente: en 1o~ cmlJpos, tocio haria ere(~r qnc para atf\ll-
,.., del' a tnnta lll:ct'sidall ::;1: l:ohmria ('11 la H,ej)ú-" 1 J. Servicio (k pa \'illH'nbwioT! tic' Nantia-

[JI ¡ca entera ('1 m{lximnm de In, (:ontrillllCion go con urreglo a la leí núlYIt'j',) 1"telB. d,' 11 
establecida. de jr¡nio de 1 D01,i nivelacion i payirmnta-

cÍon dh ·Yalpamiso confol'lnc a la lei número 
1887, ele 5 de diciembre do 190G, sobro tms· 
fOl'macion de esa ci11nac1". 

1,,1 Comision ha ncojiclo fnvorablcmentfl 
estas indicaciones c!,,i "cuor 1\Imistro. 

Sin embargo no es así, las municipalida
des pillen' esta con~Tibncion i las asambleas de 
eleetol'es, por lo jenural, ]a nie6an. 

La cansa de esta anomalía tiene su espli
éaeion en la cltl'enCifl de educacion cívica del 
pueblo, que se manifiesta por la indolencia de 

. unos i la falta ele ilustracion de otros. En virtud de las conslderaciones espucstas, 
la Comision propone a la Honorable Cámara 1 L~ facultad. ~tor~ada en el artículo 86 de 
que preste su aprobacion al proyedo ele lei la le1 do mn~l.Clpahdades a .las asambleas de 
presentado por S. E. el Presidente tle la He-) e}ectol'cs, teol'lcament~ o?n.slderada e~ ~)Uena, 
pública, con las siguientes modificaciOlws: tlCnt: sn base el: el prmc1plO democratlco del 

CiobwY'llo del pueblo por el pueblo; pero en 
En el artículo 1.0, Ilál'l'afo 1.0, abOTeg'ar al l . 

LO a pn'tchca, debido a la circunstancia ya apun-
final del número 2.° la siguiente frase: "i ar- tacln, no ha darlo los resultados que habria 
tículo 7.0 do la ('o11\'encion sobro encomifm- sido de dese81'. 
das postales celebrada en vVáshington en Por este motivo, la Comision estima que no 
1897"', . , . , ,. ha llegado el caso de derogar lo preceptuado 

B:n el 1l1lS~0 arbcnlo, parraf? 2:°, agregar en el número 4.0 elel artículo 86 de la 
a~ final del numero 3. () la frase slgllletlte: L "ele- l'econ]ada lei sino de dictar una disposi~ion 
bIen do e~tenclpr:';(') qne el monto do hi pali;nte que, por Sll carácter, tendria en cierto modo 
es ~~nu~l l .~o tnll,l~:tral~'~) .. 'ey . e " 'v ¡!.l.calidad <l.A transitoria, lijando en tres tJor 

,En d ll1lSffiO ,Pd: 1 ciJO ato. 1 c n al dl 11nal COhlO ¡ 11111 l.a (.',0. ntl'lb.uclOn sobre los haberes muebles 
nmnm'\) ~1 c.l .slgUJente:. . ~. e inmuebles. 

"11. Sernc]o de P?·vl;llentaelOn de Snntm- Fllllc1ada en las eonsideraciones espuestas, 
go ~on ¡;rr~glo a la l:'J, ~1ll.:rero. 1,46?, de 11 .. de ¡la ('owision .~iene b h?nr~ d. e.,. proponer a la 
Jumo de, L.01, 1 de nn clacltln l. P~\ 1ffi,mtlClOn HllllOJ'aulf, eamara el SIO'mente 
de Valpal'also confo]']ne a la lel nUllW]'O 1 ,A87, b 
d.e 5 de dicifl~nbl'e el(') 1906, sohre trasforma- ~ PROYECTO DE LEI: 
ClOn de flsa cm dad ". ¡ 

Suprimir el Hl'tíCllJO B." dfll pt'()'yc~eto. 

S¡¡la dfl la Comitlion, 20 eJe diciell1l)]'(~ de 
1906.- Guillermo Rú)em.--lalar¡n[as!. cJlrha. 
-D. UrzIÍCI.--Bclior ! crnánde.2. 

3." Del siguientp proyecto apl'ohu<1o por la 
Comísion r1c Hacienda. 

Honorable Cámara: 

La Comisin}) d() Haeiencla, eomo lo 1m tlS-

".Axtíclllo único.-·-El impuesto sobre los 
haberes muebles e inmuebles, establecido en 
el númuro 2.° del articulo 34 de la lei de 
Ol'ganizacion i atribneiones de las municipa
lidades, de 22 de diciembre de H391, será de 
nn tres pOI' mil". 

Sala de la Comision, 22 de diciembre de 
190(i.---Guillcr1no Riveru.-.l/aluq¡das Con
dur.-Eelfo!' Fcmández. 

presado en un inful'llltl relativo al proyedo Sin pronunciarme sobre los fundamentos 
que an~Ol'jza el cobro de las eontribu(; ()h,~S, etlpll('stos en el preámbulo del presente pro
considera que las asamhleas de electcm;s no yecto de lei.,--D. Urzúa. 
han ]¡ccJJO buen UtlO de la fac5ultacl (lue les . 
ot.OJ'ga el I~~meJ:() !!.O c1el artículo 86 di\ la) -l.O D~ l111e:-e lllformes de la Comision de 
lel du mUl1lGlpahclades. Our~lTa 1 }\lanna: 

La eontJ'ibuGion de haberetl, muebleH e in- Los dos primeros son del tenor siguiente: 
rnueblc,s, o;egun lo dispone el número 2.° 
del artíeulo 34 de la lt:f'el'ida leí, no podrá "Honorable Cámara: 
excoc¡}t-)l' dé) ti·,";; pOI' mil. ) L~l (;ümision de Guerra i Marina ha toma" 

La fOtlUrJlle I'ífrit R quP nlcallv,n. ml.tt'p l1!HlO- ¡ fin I\JJ "'JUf4íllexn,ciof) e~¡ menRa,ie nf' S. ~1 1'1' 



SEl:HON rE 28 DE DICIEMBRE 1325 

Presidente de la República en que propone 
un proyecto de lei que autoriza la espropia
cíon de los terrenos que, en conformidad a 
los planos formados por el Director de b'or-

Sala de la Oomision, 20 de diciembre de 
1906. - Inlio Puga B01"ne. -'amnel Lwn 
Silvít.-Blas Ossa Ossa.-.:: urcial Ji lores." 

tificaciones de Talcahuano, son necesarios "Honorable Oámara: 
para la construceion i servicio de las baterías La Oomision de Guerra i Marina ha toma-
de "Matanzas", "Punta de Parra Alto i Bajo" do en consideracion el mensaje de S. E. el 
i "Puntilla de Arco", de los depósitos de mu- Presidente de la ltepública, en que propone 
niciones i pólvora "Los Perales", de la torre un proyecto de lei por el cual se autoriza la 
de mando para la Direccion Jeneral de ~a espropiacion de Jus tenenos, ediricios i cons
defensa de la plaza en Talcahuano; del ferro- trucciones l1ue ~('a necesario ocupar en Tal
carril estratéjico de CÍrcnnvalacion i para el cahuano para las obras del puerto militar. 
ensancne del cuartel de la misma plaza. ~e han dictado ya dos leyes de espropia-

La lei número 353, de 1?- de febrero de cion de terre:~os para el puerto militar de 
1896, que autorizó al Presidente de la Hepú- 'l'alcahuano: ia ele 1.0 do febrero do 1888, que 
blica, hasta por cinco años, para espropiar los declaró de utilidad pública los tel'l'enos nece
terrenos necesarios para la defensa de la pla- sarios para la construccion del dique de ca
za de 'I.'alcahuano, espiró en sus dectos en el rena; i la número :386, de 15 de setiembre de 
mes de febrero de 1901. 1896, que espropió los terrenos requeridos para 

Desde esa fecha hasta hasta hoi la ejecu- los trabajos del puerto militar. 
cÍon de esta importante obra n~) ha podido I Oon an eglo a la llrilIle~'a de estas l~yes. se 
avanzar en la forma que habria sido de de- \ han gastado., s~g~l1l plamllas _de la Du'ecclOn 
sear, aparte de algunos otros inconvenientes í de Obras H:dl:auhcas. acompanadas. al proyec~ 
por no haber en vijencia una lei que dedare I to, setenh, 1 (:11'>eo mIl doscle.utos c.lI1cuent:;t 1 

de utilidad pública los terrenos que se requie- tres l,esos qumco ~:entavo:,\ J .eon nnputaclOn 
ren para efectuarlo. a la segunda ~l'l's:lentos vemtldos mü cuatro 

La Comision estima de capital importancia pes?s setenta 1 S\l!S centavos. . . 
llevar a término, tan pronto como sea posible, l:'n .lOInpr~s d~l'c~tas se han mvertIdo se-
las fortificaciones de 'l'alcahuano. senta : dos nnl smsclCntos ochenta pesos cua-

Penetrado de osta misma necesidad, el di- renta locho centavos. . . . 
rector de esas obras la representó al Ministe- Estos estados COlTeSp?n~en a las cantidades 
río, pidiendo la ampliacion del plazo concedi- gas~adas hast~ p.l 7 de Jumo, de 1904. 
do para las espropiaciones por la lei de 1896, Con .postenondad a esa ~echa se han de-
ya recordada cretado pagos por espropmclOnes de terrenos 

. para el puerto militar de 'l'alcahuano por cien-
El Gobierno, en vista de que muchos de to ochenta i tres mil quinientos cuatro pesos 

los estudios para nuevas construcciones se treinta i dos centavos. 
encuentran concluidas i los que faltan se pue- Ahora, para aislar por eompleto el recinto 
den determinar exactamente, aunque sin fijar, del puerto militar, se hacn necesario espropiar 
por ahora, su ubicacion, prefirió solicitar del los terrenos comprendIdos entre la estacion 
Congreso, en vez de la ampliacion del plazo del ferrocarril pOI' el sur, el puente Punta 
de la lei anterior, la dedaracion de utilidad Larga por el norte, el camino públieo a 'rúm
pública de los terrenos necesarios para eje- bes por el poniente, i el mar por el oriente. 
cutar las obras enunciadas al principio de Estos terrenos han sido avaluados por la 
este informe. Direccion de Obras Hidráulicas del Aposta-

Las adquisiciones por compra directa que dero Naval de Talcahuano en la suma de se
el Fisco se veria en la necesidad de hacer tenta i dos mil doscientos setenta i ocho pe
para continuar estos trabajos con los fon- sos noventa centavos. 
dos consultados en el presupuesto, serian Esta tasacion puede variar cuando se haga 
seguramente mas gravosas qne las que haga el avalúo judicial, en virtud dI' las mejoras o 
en virtud de la espropiacion; de modo que construeciones que los particulares dectúen 
hai evidente conveniencia de dictar cuanto I"n sus propiedades, motivo por el cual no se 
ántes esta lei. ha detei'minado en el proyecto una suma fija. 

En virtud de lo tl!!puesto, la Uomision en la antorizacion que se concede al Presi
propone a la Honorable Oámara que preste dente de la República para pagar las espro
su aprobacion al referido proyecto de lei, en piacionos. 
los mismos término:s en que ha sido pre-l La declaracion de utilidad púbiica de los 
sentado. \ mencionados terrenos traerá, aparte del per-
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fecto aislamiento de los servicios yr, estable- ~ vuestro conocimiento, movieron al Supremo 
cidos i por establecerse, ventajas considerables ¡ Gobiern~ a indicar al Jl.ector de la Universi
como la del aprovechamiento de todas las dad del t'stado la neceSIdad de separar de su 
vertientes de aguas, la facilidad para regla puesto a un profesor del Liceo de Copiapó, i 
mentar o suprimir todo trabajo en las quebra- aquel funcionario, desentendiéndose de los 
das que puedan producir inundaciones en la mas altos i bien entendidos intdreses de la 
parte baja del puerto o el embancamiento de educacio.n pública, ha ?stimado que el pr?fe
los futuros malecon<~s, la esplotacion de can- sor aludIdo es solo dIgno de amonestaclOn. 
teras, el establecimiento de un polígono de Con esta opinion manifestada por el Hec
tiro i demas obras que será necesario ejel:utar. tor de la Uni,oersidad, i dándole al artículo 

En virtud de las razones espnestas, la Co- 86 de la leí de 9 de enero de 1879 un valor 
mision propone a la Honorable Cámara que que no puode tener, pOl'que es inconstitucio
preste su aprobacion al proyecto de lei en ¡ nal, se pr~te?-de ~mp?dir que el Presid~nte 
informe en los mismos términos en que ha d" la I~epuhbca, e.lerewndo una de las atnbu
sido presentado. ciones espe(:iales qne lo eonfiere la Constitu-

Sala de la Comision, ~l de diciemb::' de cion Política del Estado, separe de su puesto 
1906.-Julio Puyu Borne.·-·o8amnel!.J n Sil- a .n:o- cmplcad.o en el cual ~e reu~en l~s c?n
va.-Blas Ossa Ossa.- l1Iarcial Fl;¡es". dlclOnes preeIsa8 que la Il1lSn~a C?onstltuclOn 

seilala eQmo eausalos tle desbtuclOn. Porque 
es evidonte que cs inepto para educar a otros 

1 los restantes, acerca de las siguientes so- el ([ue, (m una vida ya larga, no ha sido capaz 
licitudes: l,h1 ec!uuar,.,e a sí mismo en el dominio de sus 
D~ dolía Margalita Hodríguez, viud[t dd) propias 1.JHsiones i en el respeto debido a los 

teniente de lijército don Nicómedes Saave-) sentimientos i convicciones de los de mas; i el 
dra, en qUA pide pension de gracia. 1 mal e.iemplo <1110, con su falta de educacion 
. De dolía Ana Luisa (Jtl~;as, hija del sar- i (le ~L1ltlll"a, .(la a la niriez el i~stituter aludido, 
1 ento-mayor graduado de EJercIto, don ¡\1arco I la mmorahdad consecuenClal de sus ense
Antonio Cuevas, en que pide S6 lo conceda la \ líanzas hacen a todas lucc::; perjudici ,les sus 
pension de montepío milital' corresponc1ientR scrVlCWS, 
al empleo de sarjento-mayor, en vez ele la de Pe"·o, ~t pesar de ser tan evidente que en el 
capitan de que actualmente disfruta. ca::;o que contmnplo se reunen las causales 

De dolía A.delaida, dolía Clarisa, dolía l\'[a1"- precisas ([ne, ¡,;egun la Constitucion Política, 
garita j dolía Celia Lermanda i .J ofré, herma-¡ justifican la destitucion, se sostiene que ésta 
nas solteras elel sarjento-mayor graduado dd'uo eH procec1nnt(~ por tratarse) ele un profesor 
Ejército don Anacleto 2.° Lonnantla j ,¡ ofr{;, ¡ de enselíamm 8At;llllc1aria t1110 está amparado 
en que piden se les concAda la pension de por el rector de la Universidad. 
montepío correspondiente al empleo de ca- 1'al situaeion, depresiva para el Presidente 
pitan. de la Hepública, a quien está confiada la ad-

Del teniente-coronel graduado de Ejéreito ministraGÍon i gobierno de la Nacion, no pue
don gm·iqne Salcedo, en que pide abono de de mantenerse. 
tiempo para los erectos de sn retiro. Como 10 he insinuado, en mi concepto el 

Del capitan de Ejército don Ani(:eto I~e- mtú·'¡[1) BG (le la ]cí de n ele en(~ro de 1879 es 
yes, en qU6 pide abono de diez aÍÍos clfl Hcnri- ineoJlf~titneionaJ i por ese mismo h0Cl 1O carece 
cíos para los dedos de t:in retiro. de: ya¡ol'. [1~sta inconstitl1cionalic!ad i falta de 

Del capitan graduado de Ejércit.o don .J osó valor es eviflpnt,\, porq \le, segun la disposi-
Liborio Garda, en que pide abono de tiempo (;ion alnc1ida, se cercena la facultad que es
para los efedos de su retiro, presamente confiere al Presidente de la Re-

1 del capitan graduado de Ejército, retíra- públic8 el número 10 del artículo 73 (82 
do absolutamente del servicio, don A bercio untigtlCl) dI) la Carta Fundamental; i nadie po
Vial, en que pide, parA, los efectos de su drá sostener qne una simple lei, que ni si
retiro, abono de un año tres meses veintim1e\Te quiera es interpretativa de la Constitucion, 
dias, tiempo que clesempelíó el puesto de sub-¡ pueda restrinjir las facultades constituGÍona-
director del Presidio e rbclUo ) les del Pr"sid0nte de la República, i todavía 

5.° De la siguiente rnoGÍon: ¡ solo eonsecnencialmente i sin referirse en na-

¡da a esas bCH ltades. 
"HoncraJ10 Cámara: N o obstante esto, a fin de despejar toda 

Graves i justificados antecedentet:i, que t:ion duela para qlle fln este caso pueda ejercitarse 
del dominio público i que han si de traidot:i a la aucioll guuernativa eon la presteza que 
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exijen los elevados propósitos que debe per
seguir la educacion nacional i con la amplitud 
indispensable para que las disposiciones del 
Presidente de la República tengan toda la 
eficacia necesaria para cortar de ralz el mal 
ya hecho, no solo por el profesor a q ne me 
he referido, sino tambien por otros de sus 
colegas ya contaminados por él con sus ejem
plos i doctrinas, me permito proponer a la 
aprobacion de la Honorable Cámara el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República para que proceda a reorganizar 
el liceo de Copiapó, cambiando a su solo ar
bitrio todo el personal que estime con ve
niente. 

Art. 2.° El nombramiento del nuevo per
sonal se hará esta vez solo pe)}" el Presidente 
de la República, sin sujccion a la lei de 9 de 
enero de 1879." 

Santiago, 22 de diciembre de 1906.-Ja
vier Eyzaguirre R., Diputado por Chillan." 

6. o De dos Rolicitndes: 

mer alcalde.- 'uan Duco.-Rod. Rivera.
A. del afdo.- ll. A. ( éspedes.-(Siguen nu
lnerosas firmas)." 

Se dió lectura a la::. siguientes comunicacio
nes de Comisiones: 

1." De que la Comision l'~special de Muni
cipalidades, citada para el dia 20, celebró se
sion con asistenein de los señores Correa Bra
vo, Díaíl Besoaill, Guerra, Huneeus don I\.u
tonio i Hodríguez don Aníbal. 

N o asistió el señor {;oncha don Malaquías. 
2." De que la Comision de Instruccion PÚ

blica, citada para el dia 21, no celebró sesion 
por falta de número. 

Asistieron los señores Cox Méndez, Eyza
guirre i Sánchez. 

No asistieron los señores Baquedano, Con
~ha don Francisco Javier, Concha don Juan 
Enrique, COI'balan, Matte i Hodríguez don 
Enrique. 

3." De que la Comision de Hacienda, citada 
para el dia 20, celebró sesion con asistencia 
de los señores Concha don Malaquías, Encina, 
Femánc1ez, nivera don Guillermo i Urzúa. 

No asistieron los señores Errázuriz, Irarrá
zaval, Hocuant i Subercaseaux Pérez. 

Una de los empleados de las Direcciones dpl 4." D8 (Iue la Comision de Guerra i Mari-
Tesoro i Contabilidad, en que piden el pronto na, citada para el dia 20, no celebró sesion 
despacho del proyecto de lei sobre reforma por falta de número. 
de dichas oficinas. ~ Asistieron los señores Flores, García Hui-

I la otra es del tenor siguiente: ¡ dobro i Ossa. 
I N o asistieron los s(,ñol"es Edwards, Espejo, 

"San Felipe, 1:) ele diciemlH"t, (l., I H06.-- L(\Oll Si!YU, Lyon, JJalaóofl i Puga Bornp. 
Honorable Cámara de Diputados: ;j." D(, que la Comisioll de Gobierno, citada 

A principios de este aiío se fundó la b~::;eucla pura el dia 22, no eeleuró sesion por falta de 
Normal de Preceptores de San Felipe. De sus número. 
cincuenta i cinco alumnos, treinta i cinco son AsistieroJ;llos señores Guerra, Pinto .Agüe-
hijos de esta provincia. 'rEmemos conocimiento ro i l-tivera don Juan de Dios. 
de que el Honorable Senado acordó conver- No asistieron los señores: Alemany, Claro, 
tirla en Normal de Preceptoras. }ljchavarría, Huneeus don Alejandro, Lámas 

Con e8ta medida, nuestros hijos pierden un i IJyon. 
año de estudios i nosotros los dacrificios (pie n. a De que la Comision de Lejislaci<:m i 
nos impusimos. FIla importa la pérdida de Ju~ticia, citada para ese mismo di a, no celebró 
cuarenta mil pesos al Fisco, deja sin ocupa- seSlOn. 
cion a numerosos empleados, i crea la quinta Asistier0:r:- los s~ñores. !3~mbach, C~rrea. 
Escuela Normal de Niñas en radio de tres Brayo,IzqUl0rdo, Vargas 1 Salas LavaqUl. 
provincias contiguas oue cuentan ya con el 1 ~ ~ asisti0ron los señores Arel~an?, Encina, 
excesivo número de cuatro. I

1 

Gut,wrrez, Huneeus don AntOnIO 1 Rocuant. 
Los infrascritos, padres de familia i vecinos 

del departamento de San Felipe, suplicamos Escuela Normal de Preceptoras 
a la Honorable Cámara que insista en el mun-¡ de San ~'elipe 
tenimiento de la partida lIb, con el encabe- ¡ 
zamiento I~scnela Normal de Preceptorefoi, en' El señor PIN'l'O AGUE:HO.--Seria conve
lugar de mscuela Normal de Precepturas.- niente qne se publicara la solicitud de que se 
llI. . Cá~eres Murt'incz.-Alnta:nzo)' ('~stro.- ha dado ,;llenta ~e los vecinos de San Felipa 
J. "antzago Jorquera.--Antonzo Santzbañcz .R. ¡respecto (le la .h..scuela Normal de Precepto
-Jlanuel J. Robles.-Rodrigo Figueroa, pri- \ ras de et>a ciudad. 
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El señor SECRETAHIO.-Es corta i po-Iyecto referente a los señores Ricci Herma-
dria leerla. nos i C, n 

El señor PI},'l'O AGU~=RO.---:~ej'ú l1wjorPnl'!1 esto bastarú con que se pase al Se
publicarla a fin de que la Cúmara la tenga llú(lo el lHo)'Peto sobre permiso para cons
presente cuando se vote esa partida. tl'uir el felTocarril de Sauces a Capitan Pas

El señor FREIHK- A(]hiero gustoso a la teno i 2utol'Ízacion para espropiar los terre
peticion del señor Diputado por CaLlquénes. nos parti(~1l1ares (¡ municipales que sean ne

El señor ORHEGO (PresiJent e).-8i hai cesal'ios para su ejecllcion. 
acuerdo unánime, se hará la pnb1icacion que Hespecto ele la segunda parte del proyec-
indica el serlor 1 li1JUta<l0. ~ to. dE:l Honorahle SenaClú, refe~'ente a la am-

Acordado. ? pbaclOn dd contrato ele cololllzacion, bastará 
~ que la ,(¡mara apnwbe el proyecto de acuer

Empresa.J.'olonizador, .. de Ricci ) do lJlle tuye \~l lJUnUl' de formular, basándo-
HernunlOs me en las d(,claruciOlws que el smlor Minis-

tru hizo f'n esa misnm s<,sion en órden a no 
St'l' nect'sHria la nutorizaclon lejislativa para 
qnc el (-iol)Ícrno l'llrcla hacer concesion(~s para 
COJUllizHl' en lo;; territurios situados al norte 
elel l'Í(J Tolten 

1m señor OHItEGú (PrC'sidente). -- h;stú 
anunciado para los quince minutos 81 pl'O 

yecto que ~oncede algunas garantías a la em
presa colol1izadora de los SCñOITS i:icci i C.a 

El señor ~·ECH,RJTA]nO.-El acta de la La ruzon principal que me ha inducido a 
. d 1 18 dI' t se, : ¡'ato' cle l)rescntD!' este 1)l'O)Tec:to de acucrclo es la de seSlOn e e cornen e en (lUO c: -:: • 

este negocio dice así: que nn el futu~'o no, se vea ent,rabada la ac-
"Se pasó, en seguida, a tratar de la otra (;1On guhel'natl\:¡I, &1 en esta l,el se e:otablece 

parte del proyeeto del Senado, con::;idenindo- que nlla conceswn p~ra colOnIzar esto~ ten'e
lo, en virtud del acuerdo nnterior, como pro- n,os clnbe ser sometIda a la apl'ObaClOn del 
ye?to independiente, i ~e .redactó en la si-¡ COllg1~es~. .' ) , . . ' . , 
gmenttl forma para que SU'Vlera de base a la El ~enor . ChUZ~-(,~ .pOI que no enVlana-
discusion: mos mas b10n a ComlSlOIl el proyeeto de 

acuerdo prese.ntado por Su Señoría, que en
vuelve llna dedaracion doctrinaria de carác
ter jeneraJ'? 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo único.--A pruébase el contrato 
celebrado a virtud del decreto número 1,647, 
de 26 de setiembre de 1905, t~spedido por el 
Ministerio de Helaciones Fsteriores, Culto i 
Colonizaeion, entre el Gobierno i la l'jmpresa 
Colonizadora de los señorps Hicci Hnos. i 
Compañía para la introduccion ele cien fami
lias europeas que se radicarán en los terrenos 
de Nahuelbuta." 

Se dió cuenta de la siguiente indicacion 
que presentó por escnto el señor Puga 
Borne: 

"La Oámara, concurriendo con las opinio
nes del señor Ministro de Colonizacion, de
elara innecesaria la autorizacion lejislati va 
para llevar a la práctica el contrato ad Teferen
dum de 13 de julio d'} 1905, en 1',uanto am
plia i modifica el contrato de colonizacion 
celebrado con lOIi seiíol'es l{icci Hermanos." 

El señor OHREGO (Presidente).-- Conti
núa la discnsion del proyer:to. 

El señor PUGA, BORNE.· ( reo t1ue la 
Cámara, despues del debate que se produjo 
en la sesion última en qUA se trató de este 
negocio, puede despachar fácilmente el pro-

Declaraciones de esta naturaleza solo de
ben hacersE, des pues de un estudio detenido 
i prolijo. 

Rai 111u(;hos señores Diputados que ni si
quiera conocen este asunto, i yo mismo no 
salJl·ja cúmo \TOÜU' el proyecto de acuerdo del 
honorable Diputado por Ynngai. 

CrcCl que debemos limitarnos en este mo
mento !1 r81:iolve1' la cuestion concreta del 
contrato con los señores Ricci. 

rrollunciélllonos sobre si se acepta o nó la 
ampliacion del contrato primitivo, este nuevo 
contrato u.d 1'eferendum celebrado por el Go
biel'no, i pasemos la cuestion doctrinaria, el 
proyecto de acuerdo del señor Diputado por 
Yungai, a Comisiono Cuando este último 
punto haya sido bien estudiado estará la Oá
mara en situacion de resolverlo. 

l~l SOllor PUGA BOHNF.-JHi proyeeto de 
acuerdo no es ele ctlráeter jpneral, pues se 
refiere solo al caso de los señorilS lhcci. 

Ya se ¡¡probó la parte referente al ferroca
rril j solo queda pendiente la parte referente 
a la nmpliacion del contrato sobre coloniza
cion, la cual no necesita, para su validez, de 
la sancion lejislativa. 

Al proponer mi proyecto de acuerdo he 
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buscado un temperamento que salve la facul- raciones que el señor Ministro de Coloniza 
tad del Ejeeutivo para hacer pOl' t.;imple de- cíon hizo en la sesian anterior: 
creto esta elase rle concesiones i permita la "Hai en el contrato que se discute dos [lnn
pronta antol'izacion para construir el ferro ca- tos diversos: el que se tenere a la eolonizH(·ioll 
nil, que es para lo único que se neeeRita de i el permiso necesario para construir l1n fe-
una lei. rrocarril, como Su Señoría dice. 

El seilor CRUZ.-La cuestion doctrinaria Las disposiciones legales vijentes dan al 
exije, a mi juicio, un estuclio tranquilo i re·· Gobierno autoriiacíon para colonizar los te
posado; pero la ampliacion del contrato, tal lTenos de que se dispone en la parte SL1l' anl 
como ha sido hecha por el Ejecutivo, no territorio. Estas leyes no han sido derogadas, 
puede ofrecer inconvenientes. de modo que, como he dicho, el Gobi(-\rno 

Aprobado este (~ontl'ato quedará siempre ~stá a.utorizado para hacer concesion8s de 8sta 
pendiente i en 8studio el punto legal a que espeCle. 
se refiere el pro."e~to de acuerdo de Su ::;e- No pasa lo mismo en 10 relativo al pelllli;,;o 
ñorÍa. para construir un :ferrocarril, i como se J Iim 

El selíor lZ(¿UIEHDO (don Luis).-Una presentado ciertas dificultades para hacer il"te 
impresion análoga a lo que ha mani:festado contrato, a tin de subsanarlas se puso ¡'11 U/l 

el honorable Diputado por Quillota fué la solo proyecto la parte que se refiere a la ('oio
qUf. me movió a pedir en la sesion anterior nizacion como tambien 81 permiso pa]';) la 
de que se trató d,') este negocio, que se acep- construccion del :ferrocarril. 
tara lisa i llanamente el proyecto t.al como lo Yo creo que al pl'onuneiarse la fJállJara 
ha enviado el Eje.:.utivo. sobre este asunto p..>dria quedar establecido 

Yo no tengo inconveniente alguno para que quedan subsistentes las disposiciones le
aCtJptar la ampliacion del contrato; pero me gales que rijen esas concesiones de terrenos 
parece sí inconveniente la deelaracion de ca- para la colonizacion. 
rácter jeneral i doctrinario que envuelve el De otra manAra se demoraria un aÜll lllas 
proyecto de acuerdo del honorable Diputado este negocio. Dividiendo el proyecto en dos 
por Yungai. partes, una relativa a la concesion de terrenus 

El señor PUGA BORNK-Debo asilarme, i otra relativa al permiso para construir el fe
señor Presidente, en la prescripcion regla- rrocarril, tendria que volver este asnnto al 
mentaria que me da derecho para pedir vo- Senado. 
tacion inmediata respecto a la indicacion pre- Podría despacharse en la intelijencia de ilne 
vía que he form101lado. al aprobarlo la Camara se refiere únicamente 

El señor CHUZ.-A mi vez yo formulo al permiso para construir el ferrocarril, no a 
indicacion pre' ia, tambien eon votacion in- la concesion de terrenos, cosa que, segun cn
mediata, para mandar a Comision el proyecto tiendo, no necesita la aprobacion lejislati y,,". 
de acuerdo del selíor Diputado. Como se ve, el señor Ministro declara que 

El señor PUGA BOHNE.-No puede ha- en lo re:ferente a la espropiacion de los tnrJ't'-
cerlo Su Señoría. nos destinados al :ferrocarril, se requiere la 

El señor PIN'l'O AGUEHO.-Gna vez que aprobacion lejislativa, pero no en cuanto se 
se llausure el debate podrán votarse las dos refiere a la ampliacion del contrato. Es dncir, 
proposiciones: el proyecto en discusíon i la el senor Ministro se siente snficientel1lflllte 
indicacion del señor Puga Borne, pues am- autorizado para proceder sin autorizacioll lo
bas cos~s no se escluyen. . )jis.lat~va en el punto relacionado con la alíl-

1m senor IZQUIERDO (don LUlS).-Los phaclOn del contrato. 
que acepten el temperamento indicado por el A este respecto debo recordar al honorahle 
señor Puga Borne 'Votarán su proposicion i Diputado por QuilJota qUe fJl honorable snrl()l' 
los que acepten el contrato del Gobiemo vo- Subercaseaux Pérez declaró hace pocos días 
taremos el proyecto, que en el tondo es igual que el Consaj J de Defensa Fiscal estima i[ ue 
al correspondiente articulo del proyecto del el Gobiemo no necesita de autm'izacioll lt~.jis. 
Honorable Senado lativa para otorgai' concesiones de tencnos 

El seíiol' O lUi EGO (President(~).-Va a vo- situados al norte del rio Tolten, necesitándola, 
tarfle la indicaeioll previa <le! honorable Di- eso sí, cuando se trata de terrenos ubicados 
putado pOI' YUllgai. al sur de eSe rio. Es indudable entónces que 

)1~1 señor PUGA BOHNK--Pl'opiamflnte COluO aquí Sf:l trata de una concesion de t.:rre
en esttl mommlto no está en diseusion d pl'O- nos situados al norte del rio Tolten no tiene 
yeeto misillO sino la imli0a,eilHl previa (lue yo el Gobierno por qué requerir autorizacion dA} 
f twm\l!é ¡;t)!1 !!V.lt!\tl) rl~ 1M tíiflllj!mt~" dec1 .... ~ Con~'I:!lo !,Ifit amoH&!' tia OOM"io"" 
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Este es el alcance de mi indicacion. niente que nos fijemos en esta circunstancia. 
El señor ORUZ.-Dadas las esplicaciones El Presidente de la República ha creido con

de Su Señoría ?,qué inconveniente hai entón- veniente solicitar la autorizacion lejislativa. 
ees para que este proyecto pase a Oomision? I }1~1 Senado tambien 1m creido que ella es ne-

IDl señor PU( i A BOHNK·-El de que pue~' í cesaria, puesto que ha pre¡;¡tado su aprobaeion 
de Ilegal' ("1 tónnino del presente período de) a este proyecto. 
sesiones i no habrá lugar a que se inicie en Considero que los proyectos de acuerdo 
debido tiEmpo el cumplimiento del contrato. que vienen del Honorable :-:enado deben apro-

El señor OHUZ.-Es que el trámite de Co- barse o rechazarse, pero no quedar en forma 
mision 10 acordamos aprobando el contrato, de declaraciones o pasarse al archivo. 
de mudo que solo pasará en estudio a la Co- li~l sefior HUNEEmS (¿on Jorje).-Yo creo 
mision la declaracion de carácter jeneral en que la leí no puede interpretarse por medio 
cuanto a la proeedeneia de una autorizacion de proyectos de acuerdo, i adhiriéndome a los 
lejislativa en eoncesiones análogas a la pre- demas fundamentos aducidos por el honora-
sente. ble señor Pinto Agüero, digo que nó. 

Como ve el señor Diputado, el proyecto no El señor OH,HEGO (Presidente).-Por fal-
sufre así entorpecimiento alguno desde que, ta de quorum no puede proclamarse la vúta
como digo, lo aprobamos i pasamos solo la cion. 
consulta a Comisiono . I Se va a repetir. 

El señor PUGA BOnNF.-li~se trámite f'S~ Repetida la vútacion solirr; la indicacion del 
inneeesario, porque ya la Cámara por unani-

I
I seiior I uga Borne, resultaron diecinueve votos 

midad de votos, en una oeasion solemne, de- por la negativa, uno por 71 'fim'div I i diez 
daró que estas loncesiones no necesitan auLo- abstenciones, 
rizacion lejislativa. El señor OHREGO (Presidente).-No hai 

El señor CRUZ.-Yo estimo que conviene \ votacion. 
mas d tramite de Comision i nó la indicacion ¡ Va a repetirse de nuev J. _ 

de Su Señoría, porque ~rata~d~se de un ~echo ¡ Rueg? a los señore. s Diputados que se sir
concreto no es convemente lllJertar en el una van emItir su voto. 
declaracion de carácter jenera!. }1~1 señor PUGA BORNK--¿,~ué dice el 

El señor PUGA BORNE.-Por mi parte, l Heglamento? 
no puedo aceIltal' que en los quince minutos, 1 El señor S l' e I<ETAHIO.-"Artículo 109.
destinados a este negocio, se resuelva esa) Ningun Diputado presente en la diseusion o 
euestion, que es trascendental. Por Asto yO) parte d~ ella podrá escusarse de votar, salvo 
pido qUA hagamos las declaraciones en Al pro-I Al PreSIdente. 
yecto determinado que SA discute. Si se escusare, no se tomará en cuenta para 

El señol" ESPINOSA JAHA,-Pido la pa· los efectos del quorum. 
labra. El quorum, en este momento, debe consi-

El señor OHR~~GO (Presidente).-Ya puse derarse solo de veinte honorables Diputados. 
en votacion la indicacion del st'ñor Puga Bor- El artículo 106 dice: 
ne, honorable Diputado. 

El señor SECRETARIO.-Esta indicacion "La votacion, sea pública o secreta, se repe-
dice así: tirá cada vez que en el número de votos resul-

"La Oámara, concurriendo con las opinio- tare un defecto, exceso o irregularidad que 
iles del señor Ministro de Colonizacion, db- pueda influir en el resultado. 
clara innecesaria la .autorizaeion lejislativa Si el exceso, defecto o irregularidad fueren 
para llevar a la pI': ~tI~a el contr_ato ad Tete-¡ tales que, recti.ficada la op.eracion, no se alte-
1'endu'm de 13 de Juho de 190n, en cuanto rare el resultado, la votaclOn se declarará va
amplia i modifica el contrato de Golonizacü,n ledera. 
celebrado con los señores Hicci Hnos." 1m señor PUGA BORNE.-¿,I cuál ha sido 

El señor PTJGA BORNE.-Como se ve, la práctica~ 
esta no es una declaracion doctrinaria, sino El señor SECRETARIO.-Invariablemente 
que se refiere al caso conereto <le los señores seguir repitiendo la votacion. 
Ricci Hnos. . El señor OHHEGO (Presidente).- Si no 

Vot da la indicacion previa del serW1" 1 uga hubiera inconveniente, podria dejarse la vota
Borne, resultaron qttince votos por la negativa, cion par~ la sesion próxima. 
uno P01' la afirmativa i once (, bstenciones. El señor ALEMANY,-Seria mejor, señor 

Durante la votacion: ~ Presidente, a fin de que los Diputados se Ím-
El señor PINTO AGUERO. -Creo conve-) pusieran del alcance de esta votacion. 
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~~ El señor ESPINOSA JARA.-Nó, señor ~ rá anunciado para el primer cuarto de hora 
lo mejor es repetirla nuevamente. de la sesion próxima. 

El señor PUGA BOHNE'-z,Han llngado, El señor PUGA BOHNE.-Yo me opon-
señor Presidente, los antecedentes qne pedí go, señor Presidente. 
hace algun tiempo, sobre este particular? El asunto requiere un lato conocimiento i 

El señor SECRE'J'ARTO.--Xó, señor. no será posihle dospal;harlo en un enarto de 
J1:1 sf'ñor PUGA BOHNK--l<:ntónces, yo hora. 

rogaria al soñ0r S(~cl'otal'io que se sirviera dar I'~l serlOl' OI\UJ1jGO (Pl'esidente).-(lueda
lectura a una pie)':a que tengo a la mano rela-)I'á, por lo tanto, eliminado este negocio del 
cionada con este negoGio. ~ primer cuarto de hora de las sesiones pl'óxi-

Dije en una sesion anterior qne dnranto la nWf>. 

actual ~l<lminist.racion, si(,ndo .Ministro de Co
lonizacion el St'.i'í.or A I(lnnah~ Ba;;cUI'ían, ;;e ha
bia dictado nl1 decreto ... 

El selior OHHEGO (Pl'esidente).-Permí
tame Su Señoría; estamos en votacion i va a 
repetirse nuevamente. 

Repetida la votaeion, rcsultaron veinfiun 
votos por la negativa i tr~s por la fl/irmati¡;a, 
absteniéndose de 1'ot r en'dro seña es Dipu
tildas. 

El selior OIU EGO (Presidento).-Ql1eda, 
en consecnencia, recLazaJa la indicacion del 
honorable señor Puga Borne i sin efecto la 
que habia fOt'mnlado el honorable señ0r Cruz. 

Ofl'o),:co la palabra. 
El SoñOl' PVG A BO :N'f<~.-Pido la palabra, 

spñor Presidente. 
El spñor ORH E~GO (Pl'f~sidente).-La tiene 

Su SeÜOI'ÍL. 
l<~l señor PUGA BORNE:.-Segun lo ma

nifesté, hai conveniencia en conocer el de
creto del honorable Ministro de Colonizacion, 
señor Alclunate Bascuüan. . 

El S'jñor IZ(clUIE[{DO (don Luis).-¿Va
mos a oontinuar, señor Presidente, tratando 
este negocio~ 

El señor PUGA BORNE.-¿,Se opone el 
honorable seüor Izquierdo a que continúe el 
debate'? 

~":l seüol' OHHJGGO (Presic1ente).-Parsce 
que no hai oposioion. 

Debo advertir que ha trascurrido ya mas 
de nn cuarto de hora. 

El seüor IZQUIln~DO (don Luis).-Yo no 
he reclamado, seüor Presidente. 

Tabla, de llrilllcra hura 

}1~1 seüor O¡:UFGO (Presidente).-Anun
cio para el primer cuarto de llora de la sesíon 
de maüaua, el proyecto de suplemento al 
presupnesto del Mini"terio del Interior, pro
yecto para el cual pidió preferencia el hono
rablf\ r-.tinistro (lel ramo i qne estaba annncia
do para hoi. 

.Junta ele Beneficencia ele l·uerto 
:tIontt 

El seüol' OHI1EGO (Presidente).-Entran
do a las incidentes, puede usar de la palabra 
el honorable Diputado por Llanquihne, que 
está inscrito en primer lugar. 

El S0üor HUNI':EUS (don JOlje).-Voi a 
pedir, en primpr lugar, a la Mesa que se sirva 
remiti .. al honorable Ministro del Interior, en 
oficio dil'ijido a mi nombre, copia de la eo
municacion que acompaño, del seüor Inten
dente ele Llanquihue, relati va el la escasez de 
fondos en que so encuentra la Junta ele Be
neficencia de Pnnrto Montt, i haenrle presen
te que lus Dipntados ele la provincia le agra
deoeríamos vi vamente h¡yinso a bien el señor 
i\1inistl'o destinar de los fondos sobrantes 
del presu¡::.uesto lo que le fuere posible, para 
atender a salvar la situacion angastiosa de la 
referida Junta, pues, de lo contrario, se ve
ria forzada a cerrar el hospital o a disminuir 
sensiblemente el personal de empleados. 

Las neceeidades que se hacen valer son de 
carácter mui uljente. Pero si el honorable :i)iputado ?oI' Yungai 

huLiera de pedir nuevos datos i dar un largo 
desarrollo a sus ideas,... Obras llúblicas con garantía fiscal 

El seüoI' FUGA BOHNF.-Yo no voi a 
pedir llingun dato. 

El señor IWDRIGUEZ (don Aníbal),
Me opongo, por mi parte, a que quitemos 
mayOl~ tiempo a los incidentes. 

Ya ha pasado, con exceso, el cuarto de hora, 
Puede quedar este asu~to para el primer 

cuarto de hora de la sesion de mañana. 
El señor ORREGO (Presidente),-(~ueda-

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Tam
hen ruego a la Mesa se sirva hacer publicar 
el proyecto que formulé, en aüos antmiores, 
i que recordé en una de las últimas sesiones, 
referente a la pl'esentacion por parte del Go
bieml) de un plan jeneral de obras públicas i 
su ejecucíon con la garantía del Estado, 

DeReo, a la vez, que este proyecto pase en 
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informe a la Comision de Obras Públicas i a 
la Comision de Hacienda, a fin de que su dis
cusion sirva de preámbulo al interesantísimo 
debate que tiene que provocar Al proyecto del 
Gobierno sobre construccion del fenoearril 
lonjitudinal. 

Pediria, pues, que se imprimiera el proyecto 
que he presentado i que pasé en informe a 
las comisiones de Obras Públicas i de Hacien
da unidas. 

El señor ORREGO (Presidente).-¿Hace 
indicacion Su Señoría en ese sentido'? 

El señor HUNl!.;EUS (don Jorje).-Si Su 
Señoría considera que es necesario formular 
indicacion, la dejo formulada. 

Estimo, sin embargo, que es bastante una 
simple insinuacion para que se adopte el 
procedimiento que he insinuado a fin de que 
la Cámara pueda tener un informe sobre este 
proyecto, que es de interes nacional, pues tiene 
la ventaja de que permite al Estado llevar a 
efecto un gran plan de obras públieas con 
poco dinero i en poco tiempo. 

Publlcaeion de documentos 

El señor HUNEEUS (don .j-orje ).-'fambien 
solicito qlU:l se lean los documentos que traje 
a la Cámara sobre la conducta del Goberna
dor de Osorno i que por haber habido oposi
cíon no se publicaron como anexClS al discurso 
que sobre esta materia pronuncié. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Mui 
bien. Así ahorraremos tiempo. 

El f:leñor OH,HEGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, quedará acordado haéer la 
publicacion de los documentos que ha indi
cado el señor Diputado de Llanquihhe. 

Acordado. 
Ruego al honorable Diputado que no insis

ta en que se pase oficio al Señor Ministro del 
Interior, trascribiéndole la nota del Intenden
te de Llanquihue a que S11 Señoría se ha re
ferido. 

El señor Ministro se impondrá de las ob
servaciones de Su Señoría. 

El señor HUNEEUS (don JOlje). - Está 
bien; no insisto, señor Presidente. 

InspeeeiOIl de Tierras I Colonlza
eiOIl.- Cuerpo de J.·ndarllles de 
las Colonias. 

El señor RODHIGU~JZ (don Aníbal).
Habia pensado, durante la discusion del pre
supnesto de Colonizacion, llamar la atencioh 
del Gobierno i de mis honorables colegas há
cia la situacion escepeional en que se encuen
tra el servicio de la lnspecion de 'Tierl'as i 
Colonizaeion i el Cuerpo de J endarmés dé las 
Colonias, a fin de Vf'r medio de remediar en 
lo posible los males de este servicio público i 
encarrilar este importante rodaje administra
tivo por un buen camino. 

Como no me ha sido posible hacer estas 
observaciones en la 6rden del dia, pues ha 

Obraf!l públicas con garantía fillc.-I quedado ya elausurada la discusion de los 
presupuestos, aprovecho la hora de los inci
dentes para formularlas, pues urje que el Go
bierno preste la ateneion que merece al im
portante servicio de la eolonizaeion i corrija 
sus males. 

El señor ORREGO (Presidente).-La Cá
mara ha oido la insinuacion del señor Dipu
tado par Llanquihue, para pasar al proyecto 
que Su Señoría ha presentado sobrd garantía 
del Estado para la construccion de obras pú
blicas a las comisiones de Hacienda i Obras 

La Inspeccion de Tierras i Colonizacion 
tiene a su custodia una dilatada estensiOli de 
terrenos situados en el sur de Chile i tiene el 

parte de la encargo de hacer la hijuelacion, niens4ra i 
Públicas. 

~i no hai inconveni""nte por 
Cámara, quedará así acordado. 

Acordado. 

Publicaclon de documentos 

entrega de ellos. 
A su cuidado queda la solucioÍl de las di

ficultades que puedan surjir con motivo de la 
inensura i entregá de aquellos térrenos. 

Los jendarmes de las colonias cciristituyeh 
El señor SANCHEZ.-El honorable Dipu- la fuerza con que el Gobierno concurre a la 

tado por Llanquihue ha pedido que se lean seguridad ele aquellas poblaciones i de los te
los documentos relativos a la conducta del nenos que entran pOI' primera vez al trabajo 
Gobernador de Osorno. i al cultivo. 

El honorable Diputado por Carelmapu me El Cuerpo dé Jenuarmes es. Ulia fuerza pú-
ha lÍUtnifflstado que no tiene ineonveilienté blieh que no depende ni del Intendente res
para que esos documentos se publiquen i re- pectivo ni de la Inspeeeion Jeneral dtl Tiei'l'as, 
tir.t 11.1. oposieíon que habia hecho Q esta peti~ sino únicamente del M.inilllterio de ColotW 
r;;I;tn d~l "I\~!'f*, lJ"t''''~11~ ~1¡t1\!~Q:U. 
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En las elecf'iones de marzo último pude 
constatar que las fuerzas de jendarmes, en· 
cargadas de mantener la St gUl'idad en las co· 
lonias, estaban entregadas casi c0mpletamente 
al servicio de los patticulares. 

ASÍ, pude presenciar entre los actos públi
cos de esos jendannes, el de ir a buscar nn 
munici pal a la pr0vincia de Valdivia i el de 
tratar do sllstitnir a otro municipal que iba a 
concurrir al fun(·ionamiento del municipio de 
aquella comuna. 

se les exijiel'a las mismas condiciones que se 
exije a los demas empleados públicos, el ser
vicio no marcharia en tan malas condiciones. 

Esto por punto capital. 
En segundo término, e~te servicio está com

puesto por una especie de personal de fami· 
lía, en que las relaciones de parentesco, i otras 
tan estrechas como éstas, constituyen la única 
base del procedimiento. I le esta suerte se en
tregan terrenos, nó a los que realmente (,0-

rresponden sino a los que se les habia hecl].o 
promesa de ellos como resultado de compro
irrisos de la lucha electoral. 

Debo declaral' t1ue era tal la postracion de 
los servicios de lo,> jendarmes, que servian 
de ajentes secretos, lo que no solo fué pre
senciado por el que habla sino tambien por el Ell ]a elecáon de marzo últi¡no el person¡¡J 
señor Bascurlan Santa María, que se llegó íntegro de colonizacion de la provincia d,e 
entónces a solicitar de S. E. el Presidente de Oautin componia el cOll1ité ejec1itivo de uno 
la República que fueran recluidos a sus CUlIr. de los bandos en lucha en todos los trabajos 
tnles a fin de qlle hicieran el menor daño po- i actos electorales; los injpnjeros, el a[¡ogadQ, 
sible durante la eleccion. el protector de indíjenas. todos tomaron P!:J.rte 

Oreo que con estas lijeras palabras la Ho- activa en aquella lucha, electoral. 
nO"able Oámara se habrá penetrado de la n8- El abogado de colonizacion, - todos mis 
cesidad de modificar este servicio a fin que él hOnorables coleg~s saben que erll a la ve¡¡; 
cumpla con la alta mision liUO le está enco- representante de uno de losc¡¡,ndidatos-era el 
mendada. director de todos aquellos actos eleccionarios. 

!':n lo que respecta a la Inspeccion Jeneral Este funcionario viajaba por la provincia con. 
de Tierras i Oolonizacion, debo manifestar viáticos i entreg¡:¡.ba simuladamente terrenos 
que no se ha cumplido con las disposiciones para servir así una causa poHtica determi-
que reglamentan este servicio. nada. 

El personal técnico de aqup,lla oficina, a 'iigo esto, señor Presidente, no con el áni-
cuyo cargo corren las hijuelaciones i mensu- mu de hacer revivir los aroorE's de la campaña. 
ras, no tiene mas título que el que lo confiere poHítíca última,no t.engo p¡..&ion la que menor, 
la respectiva glosa del presupuesto. Son per- ya que yo triunfé en aquella campaña; lo re
sonas que han >;ido escribientes de la Díl'ec- fiero única i esclusivamente porque esos he
cíon de Obras Públicas i llevadas a la Inspec- chos revelan el estado jeneral de un servicio 
cíon de 'fierras para servir allí en calidad o.e púb~ico que se hace ya indispensable reor· 
injenieros primeros, segundos o terceros sin ga.mzar. 
tener titulo profesional alguno conferido por Como he dicho, el concurso de ese per~o. 
la Universidad. nal fué uniforme, a escepciQn solo Je la comi-

Comprenderá la Honorable Cáulara que con sion radicad ora de indíjenas. que desempeñ.ó 
estos ipjepicros improvisad')s, Jlleros escrÍ. un papel absolutamente neutral. No era nues
bien tes ántes, las hijuelaciones i mensuras tro amigo, ni tampoco nuestro e,Q.el11igo, sino 
habrán de hacerse necesariamente como en un personal celoso de sus deberes, que no in
líJ,8 y~pt~s de jénel'os practicadas en aquellas tervino en manera algqna. 
tiendas que carecen de vara, es decir, alojo El resto era un elemePto ij,Ctivo, represe~-
o por CIlal'tas. tativo de un candid;tto j que servia los illte-

He visto en los últimos periódicos que me. 1 f 
han llegado de Cautin, que se ha pedido la rese~ públicos en .¡l, orma qIle vengo espo-

niendo. remensura de hijuelas enteras, por defectos r • • • 

de las menSUras pracHcadas por d porsonal . ?fJ,UI' lll~trncclones tend!la este pel'sQnQl del 
de la Inspeccion. ,Jefe supel'lor del SCl'yicio( 

Este es, mas o ménos, el estndo jenef'ai <;leP ~¡o e:; fácú f>':.Ii?dit2.rJü 

s~rvicio de entrega de terren03 debido ~;;clu-! 1. I;.~ dC;;:i:'éT¡¿; ':¡;:;"i d'I._U1IJ.t.J)t>J~ d ~a .~.á

SlV. ~llllen~e a tlue el rersú~al no es ~écmco, l.limilra .. (:l1Uclll.}ltJl' ahil\.tlaS. '*~.. . d.~ lUl. j':'fe 
que no tIMe lo, competenCia l'leceSl\l'la PQ,ra el de secclOn·.,.,.,haC& poco separado de lm pt'le9tio 
desempeño de estas fllncion6~L ~carta\l (llle han sido puhlieaJas en los día· 

Raí mas todavía: si estos empleados pt'oce- ~ rios, en L'ls que aseg\ua esta persona tener 
dieran ('on buena voluntad, ('"on buena fe, sd entre sus papeles algunos docwnentQs CQm-
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promitentes para el jefe del servicio en órden conoce!', pues todos estamos interesados en 
a SLl participacion en la lucha electoral. que se haga luz sobre esta materia. 

Yo mismo ttmgo entre mis papeles otra F,l señor Diputado afirma que el contratista 
carta escrita tambien en la intimidad, i en que, de sendas a que Su Señoría se I·efiere es un 
aludiéndose a las protestas del sellor Bascu- primo hermano del Inspector de 'Tierras. Yo 
ñan Santa María, se dice que no hai cuidado, rogari>t al honorable Diputado qUt:l indicara el 
porque se espera que todos estos empleados nombre. 
h!lbrán sabido proceder con la debida discre- }1~1 señor IWDRi GU]1~Z (don Aníbal).-
ClOno No tengo inconveniente. señor Diputado. 

2,1 estos funcionarios que así han procedido, A este respecto debo hacer· una declaracion: 
qué sancion tuvieron despnes de la luclm nada es mas amargo para mí que traer a la 
electoral? Cámara este asunto, que talvez algunos pueden 

PllPS fueron llamados a Santiago donde considerar como cuestion personal. 
perm~,nccieron cllatl"O o cinco meses, una FrancamentE, declaro (lue no tengo con el 
temporada bastante larga, con lo que se dejó jefe de este servicio ninguna situacion perso
sancionada su conducta anterim·. nal odiosa, i si he traído estos hechos al cono-

Todos (;stos huchos, se:iOf" Presidente, yo cimiento de la Honorable Cámara, he p1'oc0-
los 01 vidaria, no los entregaria a la sancion didv con un espíritu mui levantado i ajeno a 
pública, a la sancion del Gobierno, si no reu- todo otl"O propósito que no sea el de la corree
ni eran una eircunstancia mui grave. 'rodos cion de actos abusivos. 
aquellos actos se olvidan; mas todavía, se Ya que el honorable Diputado "eñor :illon
perdonan; pero hai, como digo, algo mui tenegro desca que no oculte nombres, declaro 
grave i es que esas entregas de terrenos a que el contratil:;ta a que me vengo refiriendo 
personas que no tiellen ningun derecho para e8 don Salvador Urrutia. 
ello i que se efectúan solo para pagarles su" El seúor l\IONTt',NI GI\O.-Yo debo decir 
servicios electorales, todo" estos actos vitu- a Su Seiior'ía, pam que no discurra sobre un 
perables continúan todavía en la misma hecho inexacto, que el señor Salyador Urru
forma. tia no solo no es primo hermano del Inspec-

Por eso creo que es menester denunciar tor de Tierra,;, "ino que no tiene con él paren
estos escánaalos, que ES necesario presentarlos tesco alguno. 
a los ojos del Gobierno i de mis honorables 
colf"gas con toda la sinceridad de que soi El seüo; IWDIUGUEíj (don Aníbal).-

Celebro en infinito la rectificacion del señor capaz. 
En este servicio todo es irregular. Tengo Diputado; yo creia que era pariente cercano 

entre mis papeles antecedontes que acreditan del Inspector de 'l'ierras. 
que estos funcionarios se contr¡:"tan i en seguí- No obstante, no me negará Su Selloría que 

hai entre estos dos caballeros relaciones de da se van a pasear a Valdivia por meses en-
mucha intimidad. 

LCl'OS, di,;frutando de los viáticos correspon-
dientes. Este es un hecho que nadie puede desco-

nocer. 'Todo es irregule.r en este servicio, todo es 
fuera de la lei. Hace algunos años, (lue casi no se cntre-

Entre los documentos enviados por la lns- gan tetTPnos sino a determinadas personas 
peccion de Tierras figur? nn contrato-i llamo ajena" a estos favoritisrnofl. 
especialmente la atencion de la Honorable Se da Al pretesto de que los terrenos no 
Oámara sobre esto-de sendas en la provincia pueduIl "el' entregados porque ya están des-

tinados a otros. de Cautin, celebrado con un señor cuyo nom-
Pam l)recisar mis obsen-aciones, voi a citar bre no recuerdo por el momento. El contra-

. . h tres casos concretos. tlSta no em este señor sino un pruno m·mano 
del Inspector de 'l'ierras. Eu la subc1elegacion de Carahue hace dos 

El señor MONTENEGRO.-iMe permite o tres años se entregaron a una persona dis-
una interrupcion el honorable Diputado? tinta, de la que intervino en esta operacion, 

El señor HOD l\1GUEZ (don Aníbal).- terrenos valorizados en cincuenta pesos la hee-
Con mucho gusto. tárf'a en compellsacion de otros que apénas 

El señor MON'rt.NEGHO.-Para decir que, valian nn peso. 
como este debate es interesante i para que se El señor IRAIULAZAVAL ZAÑAHTU.-·~ 
desarrolle con toda la lealtad posible, yo me ¿Podria Su Señoría dar el nombre de estas 
atrevo a rogar a mi honorable colega que no personas'? 
deje nombres en el tintero sino que los dé a~ El sefíor HODIUGUEZ (don Aníbal).-La 
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qu~ figura es _una señora Chiuftardi, i el bene-¡ electoral i he visto con ~is propios ?jos el 
fiClado un sellor Burgoa. i acta presentada por el senor San Martm. 

Se han hecho dilijencias empeñosas por re-I Pues aquí tiene Ud. la urna con los votos, 
cup~rar estos terrenos, pero ello no ha sido ~¡ me contestó el señor Ministro, que fueron 
posIble hasta la fecha. traidos pOI· el propio señor San Martin, quien 

Conozco otro caso. me declaró que no habia podido hacer el 
La casa Duhart Hnos., poseedora de un i escr.uti~io p~rque un tumulto dE' jente se lo 

gran fundo en la frontera, se interesaba por! habla lmredIdo. _ 
adquirir unas treintai cinco hectáreas colindan-¡ P~e" bien~ a este. senor se le entregaron 
tes que le impedian wrrar su propiedad. A fin) las cl~nto vemte hectareas. 
de burlar estas espectativas, la Ir!speccíon de ¡ Hm hechos comprobados po.r docu~.entos, 
Tierras obtuvo ;:lel Ministro seúor Huneeus I tales como ~artas de la InspecclOn de üerras, 
un decreto por el cual se le concedian estas) en que se dlCe que se va a hacer en~rega de 
treinta i cinco hectáreas en calidad de colono) terrenos aunque no se haya cum[ hdo por 
nacional a una pet .. sona. q.ue no podia serlo ¡ part~ de los ocupantes las prescripciones de 
por no saber leer DI escrIbIr. A pesar de todo) la 1m... . .. 
la Inspeccion eOl1siguió que se le concedie- \ .Podna deCIr ~ucho, l.nuchlsnno sobre este 
sen estos terrenos con la condicion de que ~ mismo .asunto: eha.a dJa ~~ llegan nuevos 
estuviera en posesion de este requisito dentro! denunelOs; pero he ldo escoJlCndo los hechos 
de tres aúoe, enando se le concediese el título) mas comprobados i, de~o de~~larar a la Cáma-
definiti vo de colono. \ ra que, por otra parte, s11enclO otros mas gra-

M d 1 1 d 1 D h t; ves, porque no creo s(~a este momento opor-
eree . ~ os rec ~amos. e. a ca,,: u al' ! tuno de darlos a conocer. 

ante el MJDIs~ro. ~e CololllzaclOn, senor Aldu-:, Voi a terminal' formulando indicacion para 
nate, se conSlgUIo que estos terrenos fuera~; que se nombre una Comision Parlamentaria 
sacados. a relllate, pero como faltaban mm; encargada de investigar estos hechos. siempre 
pocos. dJas para la suba:;ta, no pudo efectuar-: que el señor Ministro de Uolonizaci~n, pene
se ElatlllcluSlOllj de estosd~er:enos. d i trado de la verdad de mis observaciones, le 

s os son os proce Ulllfmtos e q ne se I t 11· ··d 
1 1 1 . d 'r· f I pl'es e amp a acoJl a. va e a nspecclOll e lorras para avorecer; E t . d·d '. t· f t . . d. . ! 'lS a me 1 a sena-me parece-sa lS ae 0-

a unos 1 perJu. lcar el otrosi _~~.empl'e a espen-: ria para los funcionarios públicos, inculpados 
sas o con grayanlflll para e . 'lSCO. . .; porque podrian sincerarse de los cargos in-

Otro caso .. Una persona que no es mi am.l-; ·.t S· . talllb· lo se l·' ." lo que t ne-. b . d· . ¡JUS o , 1 len r a para s e 
go, 1, que esta a en p()Se~lOn e cl.ento velllte) mos el deber de fiscalizar duro i penoso a 
he~tareas de te~Teno, fne desr~osel~O de ell?s) veces pero en todo caso' necesario porque 
a fin de entreg<1.rsele~ . a u.n senor 'an Martlll \ sdo 'mediftnte su cum limiento 'odremos 
en pago de. u~a fals¡fica~lOn elel'tora~ de que) mantener la disciplina e Pintegridad p de nues
tuve conOClIlllento oeaslOnalmente, 1 que re- j t d ·n·st ·on 
f .. 1 H bl C .. ! ra a mi 1 raCl . 
enre a a. ~n~ra e amara SI se me per- ~ Dada la latitud de los cargos, i la multi-

dona e~:a dlgl eSlOl~· .. H. , ,. •• •• ~ plicid~d ~e funciones del señor. Ministro de 
A~ t~empo de. p a~tIcal el. escrutllllO qmso; CololllzaclOn, creo que no podna este fun-

s~sttt~lr este :;~I~lor Sa~ M~rtI~ .l~s ~?tos de la; cio~ario soportar t~do el trabajo de invest~
UJ.n~, 1 no pud e do hacedo, allaneo ,con ella gaclOn; por eso qUIero que concurra la Ca
hll;Cl~ ~l ~~~gado: d~n,de se. ellc,on,tro ~~o~ el ~nara a esta labor de bien público. 
~llll~tlO Vlsltad~l, de ,Lt ~~~tc d~ Uonc~pel~~ A fin de que la resolucion que se adopte 
a qUIen le ~eclal o que hetbJa temdo qll~, huu, a este respecto pueda ser bien meditada, 
porque habJan quendo asaltarlo. Quedo en el me permito rogar a alO"unos de mis honora
Juzgado la u.I:na con los votos. bIes colegas se sirva p~dir segunda diseusion 

. En el coleJlO escrutado.r, .este señor pr~se;n- para mi indicacion. 
to el acta de un rseru!llllO que r;o eXlstJ~, El señor CRUZ.-Yo la pido. 
porqu~ una fUflré'.f, f'strana, segun el, le habla El señor ORl{,EGO (Presidente).-¿I le 
ImpedIdo practH'arlo. cuántos miembros Re compondria la Comi-

Cuando yo mf~ presenté al Ministro visi- ~ sion"? 
tador denunciando esta HuplantacioJl, el :;eñ')r¡ El :;eñor HODIUGUEZ (don Aníbal).
Ministro visitador me dijo que eso no iJodia) POQria constar de cinco miembros. 
haber sucedido, que solo la pasion política i El señor PUGA BORNE.-Pero esa indi
podia sujerirme semejante reclamacion. ~ cacion está sujeta a una cláusula condicional, 

~eñor Ministro le dije: vengo del colejio (\de manera que o se retira la condicion o no 
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. . . i 
puedo ponerse en segunda dIsousIón, ni en I 
primera, por supuesto. 

El señor HOi .. RIGUEZ (don Aníbal).
Yo pido el nombramiento de esa comision 
}ldhmcntaria i me reservo el derecho de re
tira!' mi indioacion si el señol" Ministro no la 
acepta. 

El señor ORREGO (Presidente).-Tiene 
la p31abra el honorable Diputado por Cau
qur"nes, señor Pinto Agüero. 

El señor PINTO AGUERO.-VoÍ a co
menzar por dirijir una súplica al honorable 
Diputado por 'l'emuco i a la Cámara. 

La segunda discusion de la indicacion del 
señor I iputado va a tener lugar esta noche. 
¿,Por qué no acordamos por unanimidad de
jarla para mañana'~ 

l'JI señor RODRIGUEZ (don Aníbal).
Con mucho gusto. 

El señor PINTO AGUERO.-Porque con 
spguridad van a tomar parte en este debate 
algunos Diputados i el señor Ministro de Re
laciones Esterior0s i Colonizacion i es justo 
darles el tiempo n~ce8ario para que se im
pongan de la cuestiono 

El señor PUGA BORNE.-Yo me opongo. 

Contrlbuchilf'8 

El señor PIN'l'O AGUEHO.-Paso a ocu
panne del asunto que me había movido a so
licitar la palabra. 

;)ioe el artículo 114 del Reglamento: 

SEGUNDA ROnA 

Presupuestos 

El seJl0r OHREG0 (Presidente).-Conti
núa la sesion. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 1] 4 del Reglamento, ha quedado clau
surada la discnsion de la lei de presupuestos. 

El s0ñor SECRE'l'AHIO.-Se han recibido 
varias indicaciones de los srI1Ol'es Ministros 
en tiempo oportuno, es decir, ántes de Ji' ecu' 
de la noche del 21. Ademas, se ha recabido el 
dia de hoi otro pliego de indicacionesi del se
ñor Ministro de Justicia e Instruccion PÚ
blica. 

El señor Oln~EGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente, podríamos declarar admi
tidas a votacion las indicaciones del señor 
Ministro de Justicia e Instruccion Pública a 
qLe se refiere el pliego presentado hoi. 

El señor DIAZ B ¡"~SOAIN.-¿Cuándo fue
ron presentadas estas indicaciones? 

El señol' OL~HEGO (Presidente).--<::ola. 
mente hoi, porque no pudieron serlo oportu
namente. 

El señor PRO-SEfJRE'rARIO.-Son las 
siguientes: (leyó). 

El señor PUGA BORNE.-Lo natural es 
que el señor Ministro las formule en el mo
mento oportuno, invocando el aSflntimiento 
unánime de la Cámara en cada caso. 

El señor Ol{REGO (Presidente).-Perfec
tamente. Es PI temperamento que la Mesa ha-

"La disousion de h. lei de presupUl~stos, de bia indicado al sellor Ministro. 
la (1 Ul: auturiza el cubro de las l~ontribuciones Si a la CÚ'Ilara le parece, se dará cuenta de 
i de la que fija las fuerzas de mar i tierra las indicaciones formuladas en el momento 
quedará cerrada a lo mén08 dit'z dias ántes 0portuno, evitando así la lectura inmediata de 
de aquel en que estas leyes hayan de Comen- todas ellas, que seria fatigosa i a nada condu
;.-; ,ji , ;1 re.iir, salvo que la Cámara, en sesion 1 ciria. 
ant<'j'lOl', acuerde continuar o aplazar la dis- El señor PUGA BORNE.--¿Por qué no se 
cu:úon. mandan imprimir'? 

Lu dispuesto en el inciso precedente no se El señor ORREGO (presidente).-Ya se 
a,,] iCHrá respecto de la lei que autoriza el co- han mandado publicar. 
bro de las contribuciones si el respectivo El seí'íor CONCHA (don Malaquías).-Fn 
pl'oyecto no hubiere sido discutido durante la prensa, señor Presidente. 
cineo sesiones". El señor OIUtEGO (Presidente).-Como 

ne tal modo, sefIor Presidente, que pal'a estos documentos no tendrian cabida en el 
('!;ulsunu' el debate~'sobl'e,~la lei de contribn- ~Boleti¡¡ de Sesiones, pOI no haber sido leidos 
uiones neeesit3mos haber discutido el proyecto en la Cámara, se publicarán en boletines es-
dW'an te cinco sesiones. peciales. 

1':J seliol' PUG~ BOUNE.-ltf1clamo de las .. El señor PUGA BORNE.-¿A cuánto as-
hJl'(l, señol' PreSIdente. ) laende el monto total de lo propuesto por los 

El señor OHREGO (Pl'elilidente).~Ha ter- señores Mini!itl'Ofl~ 
mj]j(lcJo la primera hÓi'a. El señor PRO-SECRETAltIO,-Nó tengo 

2\ u llai ninguna indicaeÍon que '-otar. el dato. 
:-.),-, f;lI,.;pend?, la .. ,.;esi~n.por ail':I. luiuutos, ( "F~l se. ÚUI l'~j(+A BOHN"F¡'-i)3m'á un mi-
'~I' slI"JlI'l1d/O la sesto?l. \ Hon d" 1">SOR: 
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El señor PIW-SECRETARJO.-Algo mas. El sellor OHREGO (Presidente).-Si no 
El señor CRUZ.-¿O ménos? hubiera inconveniente se acordaria pasar al 
El Sellor HODRIGU~~Z (rlon Auíbal).- Honorable Senado el presupuesto d~l Culto 

l,Por qué no damos por admitidas desde lue- con el detalle que se acaba de leer i con las 
go las indicaciones del selior Ministro de Jus- indieaciones aprobadas en sesiones anterio
ticia e Instruccion Pública, para que puedan res. 
ser votadas en el momento oportuno'? (~ueda así acordado. 

Jeneralmente, estas indicaciones tienden a El señor Oln~FGO (Presidente).-Corr~s-
mejorar @l serdclO público. }1~s cierto que ponde entrar a votar la partida HO del pre
ahora bastaria para rechazarlas la opinion en supuesto de Colonizaeion. 
contra de un solo Diputado...... Se le!JCi'on las indicaciones formuladas por 

El ~ñor FltEIRE. -'l'alvez seria pmfuri- loS sei"wrCí) JloJltenegroi Concha don j}Jala
b1e el procedimiento propuesto por el serior quías en la ses ion anterior, asi como una in
Puga. dicacioJl del señor Salas Edwards (Ministro 

1"1 sellor PUO-SECRETARIO.-Se ha re- de (olonlzacion) para r'establecer el ítem" su
cibido del selior Ministro del Culto el deta· primido en el"enado, que consultaba dos cien-
1Ie de la partida 28 del presupuesto dHI Culto, tos mil pesos para fomento de la inmi,qracion 
que suma el mismo total que alcanza la mis- industrial i libre. 
ma partida en el presupuesto vijente. El smior punA BOHNE.- 'j,Me permite 

El seño!' O HIU!~GO (Pl'esidente).·-Si a la el Sellor Prcsidcmte sobrA la última indica
Cámara le parece, podríamos darla por aproo cion una ¡.;ola p'11abra? 
bada en esta fom.la para comunicar inmedia- Es solo para hacer un recuerdo. 
tamente su aprobacion al Senado. Cuando se aprobó aquí el proyecto de lei 

El seIior ALEMANY.-¿Qué aiee este de- especial que concedió quinientos mil pesos 
ta.lle1 para f mentar la inmigracion libre, quedó 

El señor PIW-SECHETAR¡O.-r'ice así: acordado en el seno de la Cámara que una 
" _ (suma ig-ual se consultaria en el presupuesto 

DETALLE QUE PRESENTA EL SENOR M.INIS~R~ DEL) para 1907 en la partida correspondiente. 1 fué 
OLLTO RESPECTO" DE LA PARTIDA 28 'FA~m- en esta 1ntelijencia 'lue yo retiré la indica
CAS DE TEMPLOS ,ENCO:,FOIUlIDADALAC"CER cion que habia formulado para elevar a un 
DO ADOPTADO POR LA. CUlARA EN SESION DE millon de pesos la suma consultada en el re-
FECHA 20 DEL ACTUAL: ferido proyecto. 

Fl señor Ministro de Helaciones Esterio
res prometió hacerlo así i el honorable Dipu
tado por Chillan selior Hivera, que tomó parte 
en el asunto, insinuó tambien la idea de que Item 

" 

" 

" 

" 

., 

" 

Partida fJ~.-Gastos variables.--
Fábricas de templos 

Para fábrica de edificios 
misionales .............. . 

Para fábrica de templos 
i casas parroquiales en 
el ,'ical'Íato de Tara-
pacá ................... . 

Para fábrica de templos 
i casas varroqlliales en 
el vical'lato de Antofa .. 
gasta ..................... . 

Para fábrica de templos 
í casas parroquiales en 
la diócesis de la Serena. 

Para fábrica de casas pa
lToquiales i templos de 
la Arquidiócesis deSan~ 
tiago ..................... . 

Para fábrica de teltlplos j 
caflas parroquIales de la 
diócesis de Concepcion. 

Para Hbrica de te!llplos 
i easaR pat'roqllíalfls d", 
la diócesis de Anuud. 

$ 6,000 así quedaria establecido. 
Por estas razones, yo pediria a la Cámara 

tuviera a biAu, por unanimidad, aceptar la 
indicacion que formulo para que este Ítem de 

55,000 doscientos mil pesos propuesto por el señor 
Ministro se eleve a quinientos mil pesos. 

El señor VI El, (Ministro do Justicia e 
Instruccion pública).-Yo agradeceria a la 

65,000 Cámara que, por unanimidad me permitiera 
decir dos palabras sobre este asunto. 

El señor OHREGO (Presidente).-Si no 
50,000 !hai inc~)l~venientfl, concederé la palabra al se

ñor MmlStro. 
) Acordado. 
) Puede usar de ella Su Señoría. 

21-17,000 I El señor VIEL (Ministro de Justicia o lns
)trucé.ion Pública). -~~l señor MinÍstro de Re
laciones Esteriores no ha podido concurrir a 

!>O,OOO esta sesiorl, porque lo ha retenido en el Ho
norable Senadó un debate relacionado con el 
presupnesto del Ministerio de Stl eargo. 

110,000" \ Pero he recibido encargo J.o él para hacer 
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presente a la Cámara que la indicacion que biendo unanimidad, no puede tener cabida la 
ha hecho para restablecer la partida de dos- in~icacion del honorable Diputado por Yun
ciento!! mil pesos para fomemo de la inmigra- gaJ. 
cion, la ha Íormulado ateniéndose, precisa- El señor PUGA BORNE.-Lamento mu
mente, al acuerdo producido en la Cámara cho que el honorable Ministro de Coloniza
cuando se discutió la lei especial sobre inmi- cion no haya respetado el compromiso que 
gracion, segun el cual debia restablecerse el habria contraido a est.e respecto; i en e"ta 
ítem referido. emerjencia, tendré el sentimiento de demorar 

Ha encontrado el señor Ministro toda jus- la votacion de esta partida del proyecto has
ticia en las observaciones que al respecto ha ta que llegue el honorable Ministro, i pido 
hecho el señor Puga Borne, pues, con los que se vote ítem por ítem. 
quinientos mil pesos consultados en la lei es- El señor ORREGO (Presidente).-Se va 
pecial i los doscientos mil del ítem que se a votar la partida 30, en la forma en que ha 
trata de restablecer, escasamente se podria sido aprocada por el Honorable Senado. 
atender este servicio hasta el mes de junio. El señor PUGA BORNE.-Que se lea toda 

Por este motivo, me permito apoyar la in- la partida. 
dicacion del señor Ministro de Colonizacion i ~ El señor ORREGO (Presidente). - Va a 
no estoi distante de apoyar la indicacion del ~ leerse. 
señor Puga, porque, como he dicho, con los> e lC!Jó. 
fondos acordados i los que aprobaria la Cá-~ El señor ORREGO (Presidentp).-En vo
mara aceptando la indicacion del señor Mi- í tacion el ítem 1, que consulta el sueldo del 
n.istro, sol? s~ alcanzaría a atend"r el servi- ~ Inspector J en,eral de Ti?rras i nolonizac~on. 
c10 hasta Jumo. I I atado el dem, resulto aprobado por treznta 

El señor OIlREGO (Presidente).-De majvot~s contra nno. . .., 
nera que, si la Cámara no tiene inconyenieill- ¡ Se puso en votaczon una 1ndzcaclOn del se
te, quedaria aceptada la indicaóon del señor I ñor Uoncha don llIalaqwías para agregar a 
Puga. la glo.;fl del mismo í~em 1 la: frase "qu,ier: 

El - CONCHA (d~ 1\"". 1 ') IJ telldra la representaczon del Fzsco en los .Jwt-senor ro \ vn .na aqUlas.- er-· 1 t' ti l . -t' b d 't 1 - P 'd t ClOS so[/re zerro" sca es", l resUl Q apro a a 
mI ame e senor reSI en o. , i' .. t t . t S b t . . y t 1 t'. t d t ]JO' l zeCZ8le e va os con r,J, once. e a s nvzeron 
. . o ~ngo e sen lmlen o e oponerme a es a ¿le vot'!r tres seí'íores / iip¡dados. 
mdlcaClon. ,Oe puso en votacion el ítem 2 que con-

Debemos n~spetar los acuerdos tomados. sulta cinco núl pesos, como sueldo' del Secre-
El selior PUGA BOl{'NE.-Precisamente tario. 

~l acuerdo ~o.ma~o por la Cámara está refle- El señor CONCHA (don Malaquías).-Res-
Jado con mI mdlCac1On. pecto a este ítem pido que se vote el ítem 

El señor CONCHA (don Malaquías).- Quie- del proyecto orijinal del Gobierno. Este pro
ro decir que debe procederse conforme al yecto consulta seis mil pesos i ~l Senado lo 
acuerdo especial de no permitir sino las in- ha rebajado a cinco mil. 
dicaciones de los Ministros. El señor CHUZ.-Yo me pnmito observa!' 

1 tengo una razon para proceder como lo que esta es Cámara revisora. En consecuen-
hago en este caso particular. cia, lo que debe servir de base es el proyecto 

Yo no soi enemigo de la inmigracion; creo del Senado. 
que se debe fomentarla. El señor PUGA BOHNE.-Pero se puede 

Pero, al mismo tiempo, en la forma en nedir vctacion ítem por ítem de cada pro
que ahora se pretente hacerla, trayéndonos Jecto. 
aquí jente inútil, no la creo digna de ayuda. El señor ORREGO (Presidente).-En vo-

En la Rep:í.blica Arjentina se publican avi- tacion el ítem en la forma aprobado por el 
sos tales, que permiten conjeturar que se ven- Honorable Senado. 
drán acá todos los ato~ fintes que sr: hallan ( Si fuera rechazado, se entenutxia aprobada 
sin ocupaei.ol1. Así es cómo, 1'01' la ('orrlillera ~ en la forma propuesta por el Ejecutivo. 
i po!' la yía marítima, se nos yiOnPH inmi- > Puesto en votacion el Uern, t'Csnltm'on diez 
grantes libres, sin control ni sdec(:ion a1- > votos IJar la afirmativa i veinte por la negati
guna. ) va, habiéndose abstenido de votar dos señores 

Miéntras no se organice conycnientemente ~ Diputados. 
flste servicio, no. debl1mos dar paso a la in- ít El. señor O~REGO (Presidente).-En con
migracion libre. secuencia, queda aprobado el ítem en la for

El señor ORREGO (Presidente).-No ha- ma propuesta por el Ejecutivo. 
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El señor SEORE'rARIO.-Item 3." Un abreviar la votacion, no tengo inconveniente 
contador encargado de contratar pasajes de en poner en votacion el Ítem del proyecto 
inmigrantes libres, dos mil cuatrocientos pesos. del Gobit'f no a qU\\ se refiere Su Señoría. 

El smlor OU1IEGO Wresidente).-Ij~n vo- 1·1 smlOl' COK l\IbjNDEZ.-Es mui cruel, 
tacion. I smlor Presidente, esto de rebajarle el sueldo 

?l.testo en 'Votacion ~l ítem, /'ué aprobado pur > a un emplea. do que ha estado percibiéndolo 
vende 'Votos contra dze2, hablCndose abstenido ¡ durante largos años. 
de votar tres seiiores Diputados. I i' 1 sOlior OHUZ.-Es que en este caso no 

Durante la voiacinn: se trata de rebajar ningun sueldo. Se trata de 
El señor OUX MEND PjZ -Voto Cjlle nó, aceptar o no un puesto nuevo. 

porque si no se aumenta el sueldo a los su- El seüor OOX .l\Ih:NDEZ.-No se ha fijado 
baltomos no debe aumentárselos tampoco a d honorablo Diputado. 
los jefes. El seüOl' OH1:U~GO (presidente).-En vo-

~l señor. SI<:;SJl~E'['AHlO.-ltelIl '1. 0 U 11 f\1'- I tacion. , . 
chlVero, lml selSGJCnlos pesos. I Jalado el dem delpi'O!)ecto del Gobzerno, que 

Pne~to. en votaríon el ítem; f'1lI: apml)(ulo; consulta el sueldo. de un ofi~¡al de partes, rué 
po!' dzeemueoc 'l/Ot08 cOlI.tra (l11:,e, /u./n¡J¡u108c I rcdta.~ado PI)" VetntlClt ·tro votos contra cua-
a7¡stellido de votar trcs señores lJili11t1rrlos. ;, (ro, i tres serio/cs 1, p1d Idus se ab8tH/rieron de 

1·1 serlor SI,jOl{ETAHIO.--ltern;'¡: ~/,'otar. . 
El serlor PUGA BOHNE.---Hai, St,úor 1'1'0- ~ I~l serlor a~;Ul{ ~;'l'AIUO.-Iteln 5.--0ncial 

sidente, UIla inclicaeion clel Gobiol'llo úntes do número d. e primera elase, dos mil pesos. 
de este ítem: hai pl'Opue¡.;t.o }lo), el Gobiel'llo E~I SdlOJ' l{,ODIUGUEZ (don Aníbal).
un _!t011l _para un r OílTciui ctt~ pa:tes. " ¡¿,PUede [JoIlf:J]:se en votacion, señor Presi.d~n-

El senor OON ChA (clon ~] ala(luJas ).-ll..s- t(\ lo q uo VIeno propuesto por la OomIslon 
tá rcchazada por la Comision i por el ::- 0- o por el Gobierno i rechazado por el Senado? 
nado. ¿,N o efl ésta una indicaeion, cosa que no te

El serlor OHHEGO (lh·esi(lente).-No exis- nemos derecho de hacer'? 
te la indicaeion a que au Seüoria se refiere. Yo he \'otado negati \'amente porque, aun· 

El seüo!' PUGA BOl{'NK-En el pl'Oyecto (IUO habria deseado que se restableciera el 
del Gobierno existe, seüo!' Presidente. ítem, creo que no tenemos derecho para ha-

El serlo!' OHEEGO (Presidente).-Pero hacerlo, 
está en votacion el proyecto del Senado. El seüOl' PUGA 130HNE.-Pero si acaba-

El señor PUGA BOltNE.- Yo creo quepnos de votar el ítem del Senado respecto del 
estamos votando el proyecto del F.jecutivo, Secretario. 
seüor Presidente. El scilor l:WDIUGUEZ (don Aníbal).-Sí, 

El señor OHUZ.- Esa indicaciol! no pue- so1101'; así es. Eso lo respeto como un hecho 
de tomarse en cuenta en este momento. consumüdo; pero quiero saber si vamos a se-

El serlOr PUGA BOliNK-Parece obvio, guil' en este si,tema. 
señor Presidente, que lo que debe votarse es El seüor O LtHh:GO (Presiuente). - Solo 
el proyecto del Ejecutivo. para abreviar la yotacion, acepté que se vo-

Deben votarse todos sus ítem si un Dipu- t,ara el ítem como viene en el ;:¡royecto del 
tado lo pide; no importa que hayan sido I'e- Gol!ierno. Pero creo que puede votarse pri
chazados por la Comision1\lista o por el 8e- mero el proyecto del Senado. 
nado. Ij~l seüorlWDHIGUF~Z(donAníbal).-Me 

El señor OltREGO (Presidente).-La Me- parece a mí que el proyecto del Gobierno ha 
sa ha puesto primeramente en yotacion el desaparecido i lo único que puede votarse es 
proyecto del aenado, i si éste es rechazado el proyecto del Senado. 
pondrá en votaeÍon el proyecto del Ejecutivo, 1':1 s8110r Oj{UZ. - Yo encuentro razon al 
si así lo pide algun seüor Diputado. honorable Diputado por Temuco. Hecuerdo 

El seüo1' PFGA. BOH,Nl-<;.-Pero f'l pro- qUA hac(' na momento insinuó quo esta era 
yedo del Ejecut.ivo consulta un ítcm que S Oámara 1'f'\Tisora i 'Iue habia un aClH"l'UO ele la 
dice: "Oficial de partes, dos mil seiscientos C{unara por el enal no se aceptahan sino las 
pesos", ítem que la C'omision Mista i el Sena- inelieaeiones que vinieran de los señores Mi
do no aceptaron. Yo pido que se vote el pro- nistl'os i q!le se presentaran áute s de las dbce 
yecto del Gobierno en este caso. La Oámara de la noche del elía 21. 
puede rechazarlo si le parece. Pero tfmgo Al {;rflo que esta observaeion se debe tomar 
derecho de pedir que se vote. ~ en cuenta. 

El señor OHUEGO (Presidente).--Para~ li:;l señol' OONQHA (don Malaquías).-Hai 
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precedentes ~n ~av~r de la razon qu~ ha da-¡ f~ro~unciarse ya sea sobre el .1~roy.ecto del 
do Su Seriona. ~jl Senado se pronunCIa sobre I (Toblerno ya sea sobl'o las mochfioaCIones de 
el proyecto qne le presenta la COlllision Mista. la OOln!sion Mista. Lo eontrario es guillotinar 
Aquella parte que el Senado rechaza, no vie- las facultades lejislativas. L", tramitacion de 
ne aquí, porque, reehazadas por uua Cámara, la lei ele presupuestos comienza con el pro
no pueden pasar a la otra. I yel:to del E.iecutivo, que lo remite anua1mfmte 

El su ello de un archivero, por ejemplo, no) al Congreso. ¡{ ecibido aquí, cada una de las 
viene aprobado por el Senado i no podemos ¡ Cámaras nombra su comision informante, las 
votarlo nosotros. > (¡lIe, para mayor eOlIlodidad, se asocian para 

Pero en todo aquello en que el Senado se ~ su estudio en este caso especial, pronuncián
ha pronunciado favorablemente, en todo aque- í close cada una de las Cámaras sobre este in-
110 que el Senado nos envia, nosotros tened I fOl'llle o sobre el proyecto del Gobierno. 
mas el derecho ;:le proJ'uncIarnos, porque, si Sllpóngase ahora que, en vez de remitirse 
no, no seríamos Cámara revisora. el proyecto del Ejecutivo al Honorable Sena-

Hepito que hai precedentes SOlJl't~ esto; hai do, yiniera a esta Cámara. ¿(~uién prestaria su 
ya una práctica establecida. apl'obacion o bien al proyecto del Ejecu-

El seriar CHU7.;.-Siempre que se haya tiyO o bien a las modificaciones introdu
permitido hacer indicaciones de aumento, se cidas por la Comision Mista? ¿Podria sos
podrá aceptar que se pida la votarion del tenerse llue, una vez que esta Honorable Cá
proyecto del Gobierno; perG si no, nó. mara se hubiese pronunciado en uno u otro 

El seriar ORHEGO (Presidente).-La :Me- sentido, el Honorable Senado no podria ha
sa ha edendido que debe tener como base de ccr mas que pronunciarse sobre el proyecto 
la votaeion el presupuesto remitirlo por el Je presupuesto en Id, forma aquí aprobltdo? 
Senado. lndudablemente que nó. Pues lo mismo debe 

El señor MEEKS.-¿En qué condicion aplicarse en nuestro caso. 
quedaria entónees la Comision Mista, que es Ahora bien, habiéndose acordado que los 
Comision de esta Cámara'? Diputados no podríamos formular indicacio-

Tj~l señal' CRUZ.-No es Comision de esta nes, i no habiendo tenido oportunidad los 
Oámara sino de ambas Cámaras. honorables señores Ministros de hacerlas por 

El seriar J'ln~EKS.-Con mayor razon, en- nosotros, es indudable que podemos ejercitar 
tónces. la facultad de pronunciarnos sobre el proyec-

El serior ORHEGO (Presidente).--Para re- to del Ejecutivo o sobre el informe de la 00-
gnlarizar la sitnacion i como hai diversas opi- Illision Mista cuando no aceptAmos las modi
niones, seria conveniente que la Cámara adop- fical:iones introducidas lJor el Honorable Se
tase un acw',rdo que resolviera la dificultad. nado. Porque nosotros no podemos ser de 

El serial' PUGA BOHNE.-No soria con- condicion inferior a la del Honorable Senado, 
veniente, me parece, i Su Seriaría dhonorable pues si éste tiene facultad p~ra aceptar el 
Diputado por (~uillota ()i:Jtaria en la razon si proyecto de Ejecutivo o las modificadpnes de 
sü tratara aquí de pronunciarnos acerca de las la Comision Mista, de la misma manera np
insistencias (lel Senado. sotros podemos hacerlo, porque estamos en 

Pero, en el momento actual, podemos votar igual i:Jituacion. 
el proyecto del Fjecuti\'o, el Je la (Jomision - El seriar COX MENDEZ.-Eso es indl,l
Mista, el del Senado i las indicaciones forum- dable, honorable Diputado. 
ladas con tiempo. El señor CONCHA (don Malaquías).-Esta 

El señor nODHIGU.h;Z (don Aníbal).- es, honorable Presidente, la base de esta, lei, 
A mi juicio, el proyecto pl'imiti-fo del 80- sobre que descansl;t el siste.ma parlamentario. 
biel'no ha desaparecido, i solo nos queda el Negarlo es quitar a la Cámara una de S,!S fa~ 
proyecto de la Oomision ~lista, modificado por cult'1des esenciales. 
el Honorable Senado. Esta me parece una cuestion tan clara que 

Sobre esto corresponde pronunciarse a esta ni siquiera merece discutirse, sin tp.enoscabo 
(Jáwara. de las prerrogativas parlamentarias i sin glÚ-

Sin embargo, considel'o tIlle el a::mnto es llotinar nuestras facultades. Sin embargo, si 
gl~ave, i preferirir: que se dejara para mariana \ el hono>"uble Presidente abrigara alguna duda 
la soluciono al respecto, tiene Su Señoría espedito el ca-

ln i-leñor CONCHA (don Malaquias).- mino de consultar a la Cámara sin perder el 
Yo, al l'eyei:J, quiero qUf' la Honorable Cá- tiempo \'11 una discusion esteriL -
litara se pronuncie fli fle pone en duda la fa- El señor I UGA BORNE.-Si !le negaJ'tl 
cultad que bsta Honorable Cámara tiene para, esta facultad a la Cámara, resultaria qneel 
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Honorable Senado está facultado hasta para Gobierno fija on mil quinientos pesos, es decir, 
cambiar los sexos, como ha sucedido con la en lo mismo que ya hemos aprobado para los 
Escuela N OI'mal de Preceptores de San Feli- ofioiales primeros, i se les deje en la suma de 
pe, que el Honorable Senado lo ha transfor- mil doscientos pesos a cada uno. 
mado en Escuela Normal de Preceptoras. li:l serior CONCHA (don ]\{alaqnías).-.M:ui 
1 nosotros no podríamos reparar cosas de esta bien, señor. 
clase. El seiior BAHHOS T~RHAZTTRIZ.--Eso 

El señor ORREGO (Presidente).-Por de es lo lójico. 
pronto proseguiremos la votacion en la forma El señor OJUUJGO (Prpsidente).-Si nadie 
acordada, reservándome el derecho de con- se opone, qued.ará aprobado el ítem, fiján
sultar este punto para la seSlOn de ma- dos e el sueldo en mil doscientos ppsos a 108 

ñana. oficiales segundos. 
En votacion el ítem 5 del proyeeto del (luecla así aprobado. 

Senado. El fteuL 7, "un portero primero, ochocientos 
rué aprob(tdo pOI' veintiocho votos contra cuarenta pesos", fué aproharlo pOI' veinticinco 

dos i se ab8tllvo de vot(tr un honorable Di]!/f- t'otos i dos abstenciones. 
tado. Dltran!e la votaciol1: 

El señor S}1~CIU~'l'AHIO.---"Item 6, dos IiJl señor CHUZ.-¿,Quién ha pedido vota-
oficiales segundos, con ochocientos pesos cada cion'? 
uno, mil seisoientos pesos". l~l señor O HH ~XtO (presidente).-~jl ho-

El señor CONCILi\. (don Malaquías).-- Los norablfl Diputado pOI' tungai, señor Puga 
óficíales segundos van a tener mónos ¡meldo Borne. 
que los porteros, que ganan ochocieILtos cua- El señor CHUZ.-l sin embargo, ha vota-
renta pesos al año. do afirmativamente. 

Esto no es equitativo i convendria, por li~l sAñorPUGA BORNE.-l'ara darle gus-
tanto l votar el proyeoto del Ejecutivo, que les tu al honorable Diputado por Quillota, voi a 
fija mil quinientos pesos. pedir que se vote el ítem 6i2 del proyecto del 

1m señor CHUZ.-Lo mismo que los ofioia- Gobierno, que consulta un portero oon cua-
les prímeros. trocientos pesos. 

El spñor COX M~~NDE7j.-Ya ve el ho- .'.1 señor CHUZ.-I yo voi a pedir que en 
norable Diputado por 'l'emuco que, si hubié- adelante no so vote ningun ítem miéntl'as no 
ramos aceptado la doctrina de Su Señoría, lo exija esprAsamente un Diputado. N o oreo 
habríamos tenido que pasar por esta irregula- aCflptablfls estas solioitudes jenerales para que 
ridad de que los porteros quedasen con mas se voten todos los ítem del presupuesto. 
sueldo que los ofioiales de pluma. El señO\' CONOHA (don .M:alaquias).-En 

El señor RODHIGUEZ (don Aníbal).-Rn el presupuesto vijente hai un portero segun
realidad, yo considero peligrosa esta cuestion, do: no sé por qué razon ha sido eliminado. 
i pOl' esto he pedido que su resolucion se deje liJl smior PUGA BOR~.EJ.-A medida que 
para mañana; pero no me negará Sn Seílot'Ía se ensanchan los ser"icios SE' Imprimen los em
que hai aquí una cuestion constitucional grave pleados. 
que es necesario estudiar i resolver. ~~l seilor OHHEGO (Pl'esidente).-'-'e va a 

El señor COZ MENDEZ.-Ademas ele pe- votar el item que ha pedido el señor Puga. 
ligrofila, es poco prestijiosa para la Cámara El ítem 67fJ del proyecto del Gobierno fué 
misma. aprobado por catorce votos contra doce, abste-

El señor ORHEGO (Prosidente).-8e va a niéndose de vota}' 'Un señor Diputado. 
votái' el ítem del Senado; i si no es rechaza- Se puso en vot(tcion el ítem 8. 
do, se entenderá que queda aprobado el ítem El señor PUGA BOHNE.-Nos hemos sal-
del proyeoto del Ejecutivo. tado varios ítem, señor Presidente. Se acaba 

Votado el 'Ítem del Senado, res11ltaron doce de acordar que el Inspector de Colonizacion 
votos por la afirmativa, doce por la negativa i tenga la representae:ion del Fisco en los jui
dos abstenciones. cim; de tienus, ~qUf. Vlt a hacer si no le damos 

Ji;l señor CRUZ (al votw).-Voto que sí, elementos para defenderse que son los varios 
porque de otra manera nos colocamos en la abogados que cO;J.sulta la ::Seccion de Defensa'? 
misma situacion de la Cámara de oríjen. ,Adema,>, estos ítom para pago de abogados 

~l señor ORREGD (Presidente).-Para ~i gastos judiciales, han sido aprobados por el 
evitar la dific:ultad mfl permito proponer que ~ Senado, 
por unanimidad se modifique el sueldo d{)~ El señor SECRETAHIO.~Sí, señor, pero 
~fil:!'i{l "fh]~1l1~l!l! !'~~tjí}~hl¡;¡1 <¡!iR Bl tlt'6y{;.'W dol ~ el'lHi~1 "'pI' ~?1ml¡Hq1."¡"f\.!li¡i¡ hf,l'~tÍl\. lml' ~l I'>1Rnltó 
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do al proyecto de la Comision Mista para~ El proyecto del Ejecutivo había suprimido 
proceder con mas claridad, los habia dejado ¡ uno de los injenieros contemplados en este 
para votarlos despues, junto con las demas ítem porque, como la Cámara comprende, no 
modificaciones hechas por el Senado. se oncontrará actualmente un injeniero titu-

Sin embargo, no habria illconveniente para lado que quiera contratarse por esta cantidad 
votarlos desde luego. de tres mil pesos. 

El sAllor OnREGO . (Preside.Jnte).-Si no t Por eso, el proyecto dell;~.iecutivo suprimió 
hai oposicion, así se hará. uno de estos empleos, dejando ambos sueldos 

El sellor PUGA BOHNE.-Votemos con- reunidos para pagar un solo injeniero. 
juntamente los cuatro ítem de la Seccion de El señor SECHE'l'AIUO.- El proyecto 
Defensa. del Ejecutivo dice: dos injenieros, con tres 

El sellar SECRE'l'AUIO.-Son los siguipa- mil sl~iscientos pesos cada uno; i el proyecto 
tes: (101 Senado, dos injenieros con tres mil tres 

"Un abogado, jefe ..................... . 
Dos abogados, con seis mil pesos 

cada uno ......... '" '" .... , ......... . 
Un secretario-procurador ........... . 
Un ajente judicial en Santiago ..... . 

$ '1,000 

12,000 
2,000 
3,000" 

cientos pesos cada uno. 
La única diferencia es de trescientos pesos 

entre los sueldos consultados por ambos. 
El sellar PUGA BOHNE.-No hai inje

niel'O titulado que hoi preste SOl vicios por este 
sueldo. 

Yo pediria que se aprobara el proyecto del 
El señor 0HREGO (Preside'1te).--En \-0- Gobierno. De otra manera, no hai posibilidad 

tacion. de encontrar una persona que desempeñe es-
El señor SECHETAIUO.-Hesultado de la tos lmeslos. 

votacion: por la afirmativa, c1ieciseis Yotos; El sellor onu EGO (Presidente)-Se ha 
por la negativa, cuatro. Se han abstenido de dicho que en la Comision Mista esta partida 
votar cinco sellares Diputados. se habia modificado rara ponerla de acuerdo 

El señor ORREGO (Presidente).-No hai con la lei que creó b oficina. 
votacion; hai que votar nuevamente. 1'1 seriOl' PUGA BOH~K-Pero esta lei 

Fepetida la votacion, resultaron los ítem es del 83, os decir, de hace veinticnatro años. 
aprobados por dieciocho votos contra cinco, ~~l smior :b'RB~ 1 RK-- EstrUIlOS en votacion. 
habiéndose abstenido de votar un serior Dipu- El señor PUGA BOHNE.-Hagamos algo 
tado. práctico. 

El sellor SECnE~TAHIO.-Comision Hadi- Yo no estoi obstruyendo. 
cadora de Indíjenas. Estamos votand0 este presupuesto en 
Item 8 Sueldo del presidente do "la ausencia del señor 1\Iinist,ro de Colonizacion, 

Comision ...................... :¡; 4,000 que os el llamado a dar datos sobre el parti-

Fué azlrobado por 'lJeintitl'f's 
dos. 

votos contra cnlar. 
],;1 señor 8ECHF~'l'AIUO.-Item 10, seCI'e-

El señor SECHE'l'AHIO: tario de la ofieina, mil seiscientos pesos. 
El señor lWDlUGUEZ(don Aníbal).-

Item 9 Dos inienieros con tres mil Quedaria, si aprobáramos los ítem como están, 
trescientos pesos cada uno. $ 6,600 el secrt'tario (~on mil seiscientos pesos i el es

El señor ORREGO (Presidente).-Si no se cribiente con mil ochocientos. 
pide votacion... Yo sentiria mucho tener que votar en esta 

El sellor PUGA BORNE.-Nó, señor, que forma. 
se vote. Votado el ítem, resultaron veintidos votos 

El sellor ORRt GO (Presidente).-En vo- por la afirmativa. 
tacion. El señor OHREGO (presidente).-No hai 

El señor RODRIC} UEZ (don Aníbal).- número en la Sala. 
¿Decia "titulados" el proyecto? 1 como faltan solo cinco minutos para la 

El sellor SECRETAHIO.-Nó, señor. hora, creo que lo mejor seria levantar la se-
El ítem 1'eStcltó aprobado pOI' ¡;eintidos 1'ofo8 sion. 

contra dos. Se levanta la sesion. 
Dw'ante la votacion: Se levantó la sesion. 
El sellor PUGA BORNE.-Conviene, se· 

ño r Presidente, cuando se votan estas indi
caciones, que se lean los diversos proyectos 
a que hacen referencia. 

ARMANDO QUEZADA A., 
Redactor. 


